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.para qué referir lo que pasó ayer tarde 
Je\ Senado? 

En el lugar correspondiente verán nues
tros lectores un extenso extracto de la se
sión, y en él podrán, mejor que en lo que 
nosotros pudiéramos decirles, apreciar la 
importancia de la discusión iniciada por 
el general Riquelme. 

¡Qué pequeño quedó el ministro de la 
Guerra ante los razonamientos del exdirec
tor general de Carabineros, y qué que
brantado el Gobierno! 

¡Con cuánta justicia claró en ellos los 
dardos de su acerada palabra el gen«ral 
Jovellai! % 

¡Cómo los hundió el enérgico apóstrofo 
del general Martínez Campos, en cuyos 
acentos tronaba la indignación más justa 
y alentaba la lealtad más pura! 

Para nosotros fué la sesión de ayer en el 
Senado un motivo do verdadera alegría, 
que sólo fué amargado por el incidente 
promovido al final entre los generales Ri
quelme y Primo de Rivera. 

Por la majestad del Parlamento, por la 
dignidad de la Representación nacional, 
desearíamos que nunca tuviesen lugar es
cenas como la que ayer presenciamos. 

Allí donde kn debates debieran siempre 
cernerse en las más elevadas regiones; allí 
donde la serenidad del juicio y la cortesía 
de la frase debieran siempre ser la más 
propia envoltura de las ideas que en aquel 
sagrado recinto contendiesen, vimos ayer 
con dolor, reinar la pasión y ese peligroso 
calor en donde se forjan las más funestas 
tempestades. 

¿Sobre quién echar la responsabilidad 
de lo ocurrido? 

Muchas fueron las causas que contribu
yeron á este desgraciado fin, no siendo la 
ménos importante la desatentada conduc
ta del Sr. Cánovas, en esta época de su 
mando; pero la más inmediata fué la in
temperancia del Sr. Primo de Rivera. 

¿A qué tomar parte en el debate, cuando 
sabe que su palabra tiene siempre el triste 
privilegio de suscitar estas escenas? ¿A 
qué darse por aludido, cuando ya le dijo 
el general Riquelme que no habia tenido 
tal intención? ¿O es que el general Primo 
de Rivera se cree aludido siempre que se 
hable de la disciplina militar? 

No negaremos nosotros que de parte del 
Sr, Riquelme hubiera algún calor más 
del que convenia á la serenidad que siem
pre debe dominar en los debates de la 
alta Cámara; pero la misma justicia que 
nos obliga á hacer esta confesión, nos lle
va á ver en la actitud y en las palabras del 
capitán general de Madrid algo que debió 
hacer comprender á S. S. que por aquel 
camino no se conseguirla otra cosa que 
producir una borrasca, que todos estaban 
interesados en evitar. 

Y no decimos más porque el terreno es 
peligroso y no queremos dar el segundo 
resbalón. 

Ca$ Cortil 
SENADO. 

Extracto de la sesión 
celebrada el dia 22 de Diciembre de 1879. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUÉS DE 

BARZANAL LANA, 

Abierta á las tres menos cinco, se aprue
ba el acta de la anterior. 

Casi todos los bancos están ocupados 
Por gran número de senadores y diputa
dos. En el banco azul se ve á los señores 
ministros de la Guerra, Estado y Gracia y 
Justicia. 

En el banco de enfrente están sentados, 
entre otros, los genérales señores Mnrti-
êz Campos y Pavía. Hay grandísima 

animación en todo el salón, y los rumores 
impiden oir la lectura del acta y de la ór-
ên del dia. 

0 El general RIQUELME: (Sensación.) 
Siento defraudar las esperanzas de los que 
uajan asistido á presenciar esta sesión 
ávidos de emociones. Tengo el firme pro-
Pósito de discutir con calma y sangre fría, 
cosa que me hubiese sido imposible en la 
sesión anterior. 

Empiezo, señores senadores, felicitán
dome de que las circunstancias me hayan 
Permitido api azar la interpelación; porque 
«d dia anterior no hubiese podido dominar 
ipi ánimo, ni éste estaba bastante sereno, 
* consecuencia de una noticia que se me 
habia dado. Considero grave é importante 
este debate. Todos aquí, generales ó pai-
*Uog, tenemos los mismos derechos y 

obligaciones. [El general Quesada pide la 
palabra.) {Rumores.) 

Todos los generales senadores tenemos 
perfecto derecho para dimitir, y lo tiene el 
Gobierno para admitir ó no nuestras dimi
siones; pero lo que no es justo, lo que no 
es razonable, lo que HO creo lícito ni con
veniente, es no admitir esas dimisiones, 
para destituir á seguida á los que las ha
bían presentado. [Elgeneral Martínez Cam
pos hace signos afirmativos.) 

Yo, decorosamente y en mis especialísi-
mas circunstancias como senador, no po
día apoyar á ese Gobierno, presidiéndole ! 
el Sr. Cánovas, después de haberle desde I 
estos bancos combatido rudamente. 

¿Dónde, obrando de otra suerte, iban á i 
parar mi dignidad y mi decoro? 

Yo pregunto al señor ministro de la 
Guerra: ¿los deberes militares están por 
cima de la dignidad y del decoro? La Pa
tria puede exigirme el sacrificio de mi 
sangre y de mi vida; pero no puede exi
girme, ni yo le baria, el de mi honor, ¡Quó 
seríamos entónces los militares! 

Presenté mi dimisión al general Martí
nez Campos y después le expuse al gene
ral Echevarría, verbalmente, los funda
mentos de mi dimisión. S. S. no quiso 
aceptármela apesar de basarla en mi falta 
de salud, y después públicamente me relé-

.vó de mi cargo. 
Niego en absoluto que los generales di

misionarios estuviésemos dispuestos á in
sistir en las dimisiones una y mil veces, 
como «firmó el señor ministro, puesto que 
en vista de que, apesar de liaber insistido, 
no eran admitidas, decidimos continuar 
desempeñando con lealtad nuestros car
gos y obedecer las órdenes del Gobierno. 

Eso no es serio, ni honra á las autorida
des. Es informal y ofensivo para nosotros. 

¿Qué dirá el País de la formalidad, tal 
vez de la dignidad de esos generales, 
cuando se les ve destituidos después de 
haber dicho la prensa que hablan presen
tado la dimisión? ¿Por qué al relevarnos 
no se publicaron las dimisiones y las rea
les órdenes firmadas por el Rey negándose 
á admitir las dimisiones veinticuatro ho
ras ántes de la destitución? 

Pero después de todo, ¿no es ésta la 
práctica que constantemente se ha segui
do dentro del régimen constitucional? [El 
general Concha hace signos afirmativos.) 

Una cosa es la rebelión y otra la dimi
sión. La rebelión la condeno en absoluto 
en todas sus formas. Sé que cuando se está 
en guerra, al frente del enemigo, no se 
tiene voluntad, nos debemos únicamente 
á la. Patria. Pero exagerar esto hasta el 
punto de elevarlo á un principio, eso es un 
monstruoso absurdo, eso es el más negro 
absolutismo. 

La rebelión la condeno, la dimisión la 
defiendo como un acto de dignidad, de 
cortesía, inspirada en los principios más 
nobles y elevados, hasta en principios filo
sóficos. 

Su señoría ha roto con una ley basada 
en la costumbre y ya sancionada por la 
opinión pública, ¡qué digo por la opinión! 
por multitud de disposiciones oficiales. 

(Entran en el salón los ministros de Ul
tramar y de Marina.) 

¿Qué les queda que hacer á esos gene
rales que saben que el Gobierno no tiene 
confianza en ellos? No hay más solución 
ó problema que presentar la dimisión ó 
pedir el relevo, {Bl señor ministro de la 
Guerra hace signos negativos.) He dicho que 
existían en apoyo de mi tésis algunas dis
posiciones, y voy á citarlas. 

En el año 1856, todo el Almirantazgo en 
masa presentó la dimisión; el Gobierno 
amonestó al Almirantazgo, y después, pre
vio informe del Consejo Supremo de la 
Guerra, no pudo ménos de levantar la 
amonestación, reconociendo la justicia de 
los generales. 

Lo mismo sucedió el año 1866, cuando 
fué nombrado ministro de Marina el señor 
Ulloa. 

Otro caso: el general Sr. Bubalcaba pre
sentó la dimisión del cargo de presidente 
de la Junta consultiva de la Armada el 
año de 1865, porque no se encontraba de 
acuerdo con la marcha política del Gabi
nete. El Consejo de ministros, por unani
midad, aceptó la dimisión. [El Sr. Cánovas 
del Castillo entra en el salón.) Y ese Minis
terio estaba presidido por un militar pun
donoroso, por el general O'Donnell; ¿y Sa
béis quién era ministro de Ultramar? El 
Sr. Cánovas del Castillo. [Rumores y risas. 
El general Marlinez Campos también se rie, 
y da muestras de asentimiento ) 

La misma Constitución viene en mi apo
yo, pues determina que no se puede con
ceder cargo ni empleo á ningún senador, 
excepto al que fuese nombrado ministro 
de la Guerra. ¿Cómo quiere, pues, S. S. que 

: no se pueda dimitir? 
¿Con qué títulos se opone S. S, á lo que 

han dispuesto y sacionado los Narvaez, 
los Conchas, los Prim, los Esparteros y 
tantas otras glorias militares de la Pa-

' tria? 
¡ Para reformar esa costumbre, para ar 
¡ contra la opinión general y lo que ha san-
j clonado la costumbre en nuestro país, ne-
! cesitaba el señor ministro de la Guerra ha-
| berse distinguido en la milicia como gran 
I general, como pacificador, como héroe en 
! cien batallas ó como literato ó tratadista 
i militar; y áun así le hubiera costado tra-
] bajo tamaña empresa; pero no concurrien 
j,do en él ninguna de estas cualidades, era 
i imposible. 

Sería preciso para «lio estudiar profun 

damente la cuestión, sería preciso empe
zar por romper con la costumbre, sería 
preciso que S. S, fuese superior en la je
rarquía militar ó una de las primeras dig
nidades, y que tuviese una gran paciencia 
para realizar la reforma. [El Sr. Cánovas 
miraá la presidencia.) 

Mientras S, S, no sea más que un peca
dor {Risas); miéntras para salir senador 
solicite el apoyo del Gobierno {Risas); 
miéntras se meta á redentor, no consegui
rá otra cosa que aumentar el guarismo de 
los crucificados {Grandes risas), causar in
mensos perjuicios en el ejército y recordar 
otras épocas y situaciones en que éste hizo 
un principal papel. {Sensación.) 

Y ya que la crisis política ha sido el 
origen de esta cuestión, voy á decir breves 
palabras sobre el significado de esa crisis. 

Yo declaro que después de lo dicho so-
bro este cambio político, nada nuevo he 
de decir; pero á mi juicio aquélla significa 
el general Martínez Ctimpos, la sencilla 
modestia, la buena fe, la lealtad vencida 
por el Sr. Cánovas del Castillo, que repre
senta la astucia y la vanidad triunfantes. 
{Sensación. Grandes rumores. El general 
Martínez Campos tiene la vista fija en el sue
le, el Sr. Cánovas del Castillo hace un mo
vimiento desdeñoso.) 

¿Cómo hemos de abandonar al general 
Martínez Campos los que lo hemos visto 
lleno de abn3gacion por los pasillos del 
Congreso, aplacando odios y calmando pa
siones, todo generosidad, todo buena fe, 
cómo habíamos de abandonarle? 

¿Sabe el general Martínez Campos lo 
que entónces se decia de él? Que S, S. se 
había comprometido á apoyar por todos 
los medios de que podía disponer al señor 
Cánovas del Castillo, y no sólo S. S., sino 
también los generales marqués de la Ha
bana, Jovellar y otros. 

Es preciso que el Senado conozca lo que 
hay de cierto en este asunto; no tenéis otro 
remedio, ya que se dijo que los príncipes 
de la milicia así lo habían acordado. Yo 
quisiera que se dijese lo que hay de ver
dad en este asunto: conviene que lo sepa 
el País. {El Sr. Cánovas del Castillo: No es 
cierto.) 

Termino: conste que, diputados ó sena
dores, los generales dimitidos estábamos 
dispuestos á permanecer en nuestros pues
tos después de lo sucedido, y servirlos con 
lealtad, y que el señor ministro de la Gue
rra ha seguido con nosotros una conducta 
que no considero ni muy leal ni muy con
veniente. 

No entro en la cuestión constitucional, 
por la infracción cometida con el art. 25, 
pues la abandono á las minorías para que 
la traten cuando Dios quiera que vuelvan 
á las Cortes. 

El señor ministro de la GUERRA, des
pués de un largo exordio, dfce que du
rante toda su vida, desde niño [Risas), ha 
profesado las prácticas expuestas en el dia 
anterior y defendido las mismas ideas. 

Respecto á la milicia oice que la cues
tión queda reducida á estos términos: el 
cargo de senador, cuando recae en indivi
duos que á la vez son militares, ¿exime á 
éstos de las obligaciones sujetas al cargo? 
La milicia, por sus condiciones y sus fines, 
es una carrera especial; los militares no 
son ciudadanos como los demás. {Rumores 
y risas.) 

Los militares están privados de hacer 
aquello que pueden hacer los demás ciu
dadanos, y quedan sujetos á una severi
dad que no puede aplicarse más que á 
ellos, áun siendo senadores, {El general 
Jovellar pide la palabra.) 

El militar no puede faltar á su obliga
ción, al sacrificio de la vida. [Risas.) [Va
rios señores senadores: Nadie defiende lo 
contrario; S. S. confunde la cuestión,) 

Yo no diré nunca nada que no esté den
tro de la ley y espíritu de las Ordenanzas, 
y éstas así lo mandan. 

La vida del mundo es más larga que la 
de los hombres,.. [Risas) y estas ideas que 
defiendo prevalecerán áun después que 
hayan enterrado nuestros restos. {Risas 
prolongadas. El orador está inmutado. El se
ñor Cánovas aparece violentado, y se mueve 
sin cesar en el banco azul.) 

La cuestión la ha provocado S. S. {El 
general Riquelme: S, S, contaba ya con que 
nosotros no presentaríamos la dimisión, y 
sin embargo, después de habernos dado la 
palabra de que nes relevaría en dicha for
ma, aparecieron los decretos en la Gaceta. 
Conste, pues, que yo provoqué esta cues
tión en el Senado, como anuncié á su seño
ría, porque S. S..la provocó en el periódi
co oficial.) Pues no lo entiendo. [Risas.) 
Conste que en la formo no se ha faltado 
en esoa decretos. Vamos al fondo. [Pro' 
tongadas risas en los bancos y en las tribu
nas.) 

No se ha faltado á ninguna ley ni dispo
sición militar. La caída «iel general O'Don-
ne 1 produjo la dimisión d ' l Almirantazgo, 
siendo ministro el Sr. Ulloa. 

Esta dimisión produjo fatales consecuen
cias para el País é influyó en la caída de 
O Donnell. ¿Estamoa en España ó dónde 
estamos? [Risas.) 

Los senadores militares pueden expo
ner sus ideas en el Senado, pero fuera de 
éste, están sujetos á las disposiciones mi
litares. En la república francesa no se pre
sentan esas dimisiones, porque allí se 
comprende cuál es la misión del ejército. 

Podré ser un visionario, pero yo deseo 
para mi país un ejército como los que es
tudio y contemplo en los países civiliza
dos: á ello tienden mis estudios y mi» afa

nes. Yo me postergo ante Moltke,anteCan-
robert y ante tantos otros que se conser
ven tranquilos bajo la legalidad de los 
países. 

En la milicia se imponen graves penas 
por entregarse al sueño en determinados 
casos, miéntras los demás ciudadanos no 
cometen jamas falta alguna por satisfacer 
la necesidad del sueño. [Risas.) Las faltas 
son tanto más graves cuanto mayor sea la 
graduación del que las cometa. 

Los generales alemanes no comprenden 
la posibilidad de la dimisión, y en Francia 
el gobierno es árbitro de los destinos de 
sus generales. 

(El señor ministro de la Guerra insiste 
en las afirmaciones expuestas en la sesión 
del sábado respecto á las dimisiones, y ter
mina su discurso manifestando que tiene 
tal fe en sus ideas respecto al ejército y á 
las inconveniencias de las dimisiones, que 
siempre en él serán una religión, y que en 
el último extremo apela á la conciencia de 
la opinión y del País ) 

El general RIQUELME: Yo no recuer
do, como S, S,, lo que pasa en Alemania; 
pero sí, y S, S. me lo ha recordado, que el 
general Canrobert, cuyo ejemplo ha cita
do, presentó la dimisión al frente del ene
migo, y lo mismo hicieron el general Cial-
dini en Italia y el general Lamármora, 

¿A qué decir lo que pasa en todo el mundo 
si S. S, no lo recuerda? ¡Sabe Dios los mi
les de dimisiones que allí se habrán pre
sentado! 

S, S, ha dicho varias veces que nadie le 
convencerá, que en ningún terreno se le 
convencerá. En este caso, lo único que 
S. S. podrá demostrarnos es que no se en
contrará en el catálogo de los modestos. 

El general QUESADA excita á los se
ñores senadores á que depongan este de
bate ante la necesidad de votar el proyecto 
de la abolición de la esclavitud, de tan 
grande importancia para España y para 
Cuba. Es preciso que comprendáis la gra
vedad que encierra ver que varios genera
les se ponen enfermos á un mismo tiempo, 
ejerciendo de este modo cierta presión so
bre el Gobierno, 

Lo mismo piensa el general Martínez 
Campos, [Blgeneral Martínez Campos: Pido 
la palabra.) 

Termina excitando á la calma, para que 
el Senado vuelva á ocuparse de asuntos 
de mayor interés para la Patria y termine 
un debate que puede llevar al ejército á 
situaciones lamentables. 

El señor ministro de la GUERRA recti
fica: abunda en sus anteriores declaracio
nes, y dice que es tal la fe que tiene en 
sus principios, que subirá al patíbulo [Ri
sas) sin abdicar oe los mismos, y con la 
conciencia de quien rinde culto al deber. 

El general JOVELLAR: He creído de 
mi deber usar de la palabra al oir las erró
neas apreciaciones del señor ministro de 
la Guerra respecto á la situación de los se
nadores militares, y ademas, de mi real 
órden, la que S. S. ha vuelto á citar esta 
tarde. 

Cualquiera, al oir al señor ministro de 
la Guerra, hubiese creído que se trataba 
nada ménos que de un acto de indiscipli
na, al oir las graves afirmaciones que S. S 
lanzaba en alas de su ing mío y fantasía. 

No; aquí no se trata de un acto de in-
displina, ni hay para qué recordar esos 
peligros, ni soluciones violentas, ni mé
nos para recordar los del eres militares, ni 
los artículos de pena de muerte. 

Creo que los generales dimitentes han 
cumplido con su deber militar; que esa 
destitución no ha sido justifica la. {Mues
tras de asentimiento.) Una dimisión no es 
otra cosa que la respetuosa exposición de 
la necesidad razonada de ser relevado del 
cargo que se desempeña. 

¿Qué principio con esto se vulnera? 
¿Cuál es el artículo que se infringe? ¿Cuál 
es el precepto que se contraría? 

En la real órdeu que yo redacté, está 
salvado ese escollo, y permite las dimisio
nes por falta de salud, y eso que se dió en 
tiempo de guerra. Ya ve S. S. cómo el 
precepto no es tan absoluto como S. S. 
repetidamente ha afirmado. 

{El general Primo de Rivera pide la pala
bra. Rumores.) 

El principio de las dimisiones, que en
cuentra hoy tan rigorista al señor minis
tro de la Guerra, lo creyó conveniente en 
otras ocasiones. Podré citar las palabras 
en que S. S, lo encontraba á veces nece
sario. 

Entre otras, citaré multitud de ejemplos 
que comprueban que en todo tiempo y en 
otros países, como en España, hn sido un 
derecho la libertad de presentar su dimi
sión; citaré éste que mejor recuerdo, la di
misión presentada, por el general Kleber 
en 1796 por no hallarse de conformidad 
con Jordán, 

{Lee la dimisión referida.) 
Ademas, la misma conducta siguieron 

y del mismo derecho gozaron, los genera
les franceses Oudinot y Ney. 

Recuerda también que en la campaña 
del apo 13, en Alemania, presentaron la 
dimisión varios mariscales que desempe
ñaban cargos de importancia. 

Cita después algunas dimisiones pre
sentadas en nuestros tiempos, y deduce de 
ellas que el derecho de la dimisión no 
puede suprimirse. 

Lo exige, ademas, la necesidad que tie
nen de dimitir los militares que desempe
ñan las jefaturas de Ultramar y los que 
tienen cargo» diplomáticos. 

Declaró, finalmente, que las doctrinas 
de S, S, no pueden pro perar. 

El señor ministro de la GUERRA in
siste en su tésis: que el senador militar 
como representante del País tiene unas 
obligaciones, y otras como militar; y no 
las confundo, puesto que se puede hacer 
una racional separación de funciones, [Ru
mores.) ' \ 

Yo sólo aspiro á que una ley constituti
va del ejército nos mida á todos ló smilita-
res; desde alférez me he sometido á ello, y 
lo he deseado, y así lo deseo hoy, teniente 
general, y lo desearé cuando deje este 
cargo. 

Con el sistema de las dimisiones se qui
so disolver á un'Gobierno progresista, y 
yo me opuse á ello jugándome la cabeza. 
[Rumores. El señor presidente agita la cam
panilla llamando al órden.) 

Ei único argumento de esta lamentable 
discusión, es el Me que no se ha dicho en 
los decretos que se ha admitido la dimi
sión. Pero tenía el derecho de hacer lo 
que el general Riquelme ha dicho. 

El general MARTINEZ CAMPOS: Soy 
enemigo de las dimisiones, pero no me 
siento con autoridad bastante para asen
tar principios absolutos; sin embargo, juz
go necesarias las dimisiones de los seño
res Balmaseda, Riquelme y Cassola. 

No creo que las dimisiones puedan lle
varnos á tiempos de triste memoria. Su 
señoría en esto asunto está demostrando 
una tenacidad con la que nada bueno pue
de conseguirse. 

Carácter, señor ministro de la Guerra, 
para no admitir las dimisiones; carácter 
para llevar á un castillo al que faltase al 
cumplimiento de su deber militar. Eso es 
lo que ha f.ilsado á S, S. 

El camino está ya conocido: volverán á 
hacerse dimisiones, y no tendréis ya más 
remedio que aceptarlas. 

Ha emprendido S. S, mal camino para 
el ejército. 

Y no diga S, S, que no sabía que los 
generales dimitentes habían acordado re
tirar sus dimisiones, pues no habiéndola 
comunicado en las últimas cuarenta y ocho 
horas nada en contrario, debía suponer 
que continuarían en sus puestos, {Bravos y 
aplausos en el salón y en algunas tribunas, 
fíl general pronuncia sus palabras con vehe
mencia.) 

El señor ministro de la GUERRA: S. S., 
con sus palabras, ha venido á confirmar lo 
que repetidas veces he dicho. {Rumores y 
risas. El presidente agita la campanilla. 
Orden, órden.) 

Si se me quiere hacer callar con esos 
rumores, se equivoca quien tal crea. {SI 
señor presidente: Señor ministro, la presi
dencia velara por el derecho de S. S.) 

Estoy acostumbrado á otros ruidos me
nos agradables y no me intimidarán. (ÍÍM-
7nores. El señor presidente: Quien interrum
pa será expulsado del Senado,) 

Yo ni he engañado á nadie ni estoy en 
contraposición de mis ideas. Se las mani
festé al señor presidente del Consejo de 
ministros y desde el banco azul las defen
deré con tesón. 

El señor marqués de ESTELLA: Tengo 
que decir unas palabras: el general Riquel
me nos dijo al terminar su discurso que 
preseató su dimisión porque no podía 
abandonar al general Martínez Campos su 
amigo: yo me declaro amigo personal del 
Sr. Martínez Campos, como el primero, 
pero considero como un deber sagrado| 
más alto, el de no dimitir, porque yo sirvo 
al Rey y á mi patria, no á ninguna perso
nalidad, [Bravo, bien, bien.) 

Si las circunstancias no me hubiesen 
impuesto el 30 de Diciembre el cargo de 
capitán general, no desempeñaria este si-
tío; pero estoy aquí para deienderme de 
las acusaciones que se rae dirigen. 

Todos sabemos lo que significan las di
misiones por enfermo. Ocasión ha habido 
en que, habiendo tenido necesidad de 
constituir un Consejo de guerra, me he 
encontrado con 30 papeletas de oficiales 
generales diciendo que se hallaban enfer
mos. 

Terminó declarando que las risas y los 
aplausos de los inferiores en estos asuntos 
atacan la disciplina. 

El general JOVELLAR rectifica. Si la 
dimisión se funda en falta de salud, y es 
verdad, debe admitirse; si no es verdad 
debe enviarse al general á un castillo. Lo 

; contrario acusa una lamentable falta de 
¡ energía y autoridMd, y eso ni es serio ni 
I propio de un ministro de U Guerra. 

Por lo dem>,s, h .y enfermos que no ne-
, cesitan pprmanecer en cama, ¡sino tomar 
aires... [Bien, muy bien risas.) 

El señor minit-tro le la Guerra rectifica, 
y renuncia á la palabra el geueral Martí
nez Cíimoos, 

El general RIQUELME: Asombro me 
1 caus-, seaore^ senadores, recibir en este 
i lugar lecciones de disciplina de boca del 
general Primo de Rivera, 

I Yo, señores, jamas he faltado á mis de-
i beres de militar, jami's me he sublevado 
contra el Gobierno nue me habia conferido 
un cargo, ni he recibido un grado, un em
pleo, cruz, ni título, ni distincion'alguna 
ni nada que no haya sido reglamentario' 

¿Puede decir lo mismo S, S? 
¡Dígalo el partido constitucional, que 

i gobernaba el País en Diciembre de 1874.1 
i (Profunda sensación. Bl orador se exuresa 
i con gran calor, siendo interrumpido aluunas 
veces por los gritos ¿imprecaciones qTfaL 
su sitio lanza elSr. Primo de Riverl sTm. 
iv.ee algumconfuion y éyensc ¿%n,7t n 
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las tribunas. Se restablece el orden, y este úl
timo general usa de la palabra con gran 

Ei señor marqués de ESTELLA: Pido 
al señor presidente haga traer mi hoja de 
servicios, y que se lea en la Cámara. ¡Que 
se lea! Yo no he recibido ni un grado ni 
una merced por ningún pronunciamiento. 
La acusación de S. S. es calumniosa lan
zada desde ese banco. 

Esto no puede quedar así, y no queda
rá; que se traigan las hojas de servicios y 
qne se lann. {Elgeneral Eiquelme: Que se 
traiga la mia. Bl señor Vresidente: Se trae
rá ttimbien.) 

De mi situación el 30 de Diciembre juz
gará el PÍIÍS. {El general Jovellar pide la 
palabra.) 

Aquí tengo una carta escrita por el ge
neral Martínez Campos en la que se de
muestra que me negué á tomar parte en 
el hecho de Sagunto. 

Por lo demás, yo excito al partido cons
titucional para que diga cuál fué mi con
ducta el 30 de Diciembre. 

Rechazo, pues, con toda mi energía las 
frases del general Riquelme. 

El Sr. JOVELLA.R: Mí objeto al pedir 
la palabra era el de ver si con mi escasa 
autoridad y mi amistad para con los seño
res Riquelme y Primo de Rivera, podía 
poner término á este incidente honroso 
que ya ha terminado. 

(Rl señor ministro de la Guerra promete 
traer ambas hojas de servicios.) 

El señor PRESIDENTE: Queda termi
nado este incidente. 

{La mayoría de senadores y diputados aban
donan el salón: se oyen grandes murmullos. 
Todos los ministros y gran número de senado-
re «acuden á felicitar al Sr. Primo de Rivera, 
que se ve rodeado por un gran número de re
presentantes del País. El desorden y la con-
fusión crecen por momentos.) 

El señor PRESIDENTE: Orden, señores 
senadores; hay que votar dos proyectos de 
ley, y es preciso saber lo que se vota. 

Se aprobaron definitivamente dos pro
yectos de ley. 

Continuó la discusión del proyecto de 
ley de abolición de la esclavitud. 

El Sr. LIRICA, pidió á la Mesa que 
suspendiera el debate por lo avanzado de 
la hora y por el escaso número de senado
res que se hallaban presentes. 

Así lo acordó el Senado. 
Orden del día para mañana: Continua

ción del debate pendiente. 
Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

tribunal í)e actas graueí 
VISTA PÚBLICA. CELEBRADA. EL 22 DE DICIEM
BRE DE 1879 Á LAS CUATRO DR LA TARDE EN 

EL PALACIO DEL CONGRESO, 
En la mesa presidencial aparece consti

tuido el tribunal de actas, formado por los 
Sres, Romero Ortiz (presidente), barón de 
Alcalá, Echalecu, conde de Villanueva de 
Perales, Hernández, Alvarez Mariño, Fí-
guera Silvela y conde de la Encina (secre
tario). 

(Todos los señores que constituyen el 
jurado visten de frac.) 

El señor PRESIDENTE declara abierta 
la vista pública del acta de Eregenal de la 
Sierra, 

El diputado electo Sr. MACÍ AS defiende 
la validez del acta en un discurso fácil y 
en frase correcti. 

(Ocupan sus asientos algunos indivi
duos de las minorías abstenidas. 

Dos ujieres cen espadín y tricornio ocu
pan el lugar de los maceros.) 

El banco azul permanece desierto, con
forme á ceremonial. 

Terminada la defensa del acta, el señor 
presidente manifiesta que el tribunal de
cidirá. 

Procédese á la lectura del acta del Bur
go de Osma, que defiende el diputado elec
to Sr. Alvarez Bartolomé, 

Se da lectura del acta de Navalmoral de 
la Mata, 

El Sr. ECHEGARAY (D. José) impug
na la del diputado electo D, Vicente Nu-
ñez y Ciistillo y defiende ei acta de D. Do
mingo de las Pozas. 

Declara que se halla hoy ocupando un 
sLio en la Cámara porque la cuestión que 
se debate no es política, sino puramente 
de derecho, de interpretación de la ley. 

Añade que ha pedido venia y consejo 
para defender á su representado en la Cá
mara á quienes podían darle uno y otro. 

Estudia luégo la cuestión de derechos, 
y como fundamento de éste, se ocupa de 
la voluntad del cuerpo electoral y de los 
medios para que esta voluntad llegue á 
traducirse en hechos. 

Trata después dff'la cuestión de hechos, 
y descompone su notable informe respecto 
de ê te punto en dos partes: hechos que 
se refieren á la elección, y hechos que 
se refieren á la capacidad del diputado 
electo. 

Demuestra que en la elección de Naval
moral hubo un caso de fuerza mayor. 

Sostiene, fundándose en el art. 9.° de la 
ley electoral, que el Sr. Nuñtiz no tiene 
capacidad para ejercer el cargo de diputa
do por haber desempeñado el de presiden
te de diputación provincial. , 

Termina su discurso dando gracias al 
respetable tribunal por la benignidad con 
que le ha escuchado. 

El presidente del Tribunal Sr. ROME
RO ORTIZ: Se resolverá el expediente. 

Se procede á la lectura del acta de Lugo. 
El señor diputado electo D. CASIANO 

PEREZ BATALLON defiende el acta. 
El Sr. DARRIBA Y BORREGUERO 

impugna el acta. 
El señor PRESIDENTE: Visto: Los ce

ladores despejarán las tribunas para que 
el tribunal pueda deliberar. 

Eran las seis y cuarto. 

2 b a : v herp 

El ministro de la Guerra se quejaba 
ayer de las postergaciones sufridas du
rante su carrera. 

Es posible; pero debiera recordar su se
ñoría que jóven, muy jóven todavía, lle
vaba ya ceñida á la cintura una faja de 
oficial general. 

Sí con postergaciones ha llegado el se
ñor Echevarría al punto que hoy ocupa en 
la milicia, á ser título de Castilla y mi
nistro de la Guerra, lo cual nadie hubiera 
esperado, ¿adónde habría llegado sin pos
tergaciones? 

No es la modestia la virtud que más so
bresale en el Sr. Echevarría, y buena 
prueba de lo que decimos son las palabras 
que ayer tarde pronunció en el Senado. 
Por encima del ejemplo de todos los paí
ses y de la práctica seguida por las gran
des celebridades de la milicia, envanecíase 
de sostener unas doctrinas por las cuales, 
con la abnegación de los redentores, se 
mostraba dispuesto á i r hasta el patíbulo. 

No creemos que llegue la cosa á tanto, y 
nos alegraremos; pero adonde va á llegar 
su señoría por ese camino es á quedarse 
sin cartera. 

Por lo demás, ¿en dónde están todos esos 
sufrimientos que han amargado su vida, y 
esos increíbles sacrificios por que ha pa
sado, yesos calabozos en donde ha gemí-
do, y esas persecuciones de que ayer nos 
hablaba? 

Hace bien el marqués de Fuentefiel en 
encomendarse al juicio de la posteridad, 
porque lo que es su siglo no lo comprende. 

Ni es fácil que pueda comprenderlo na
die. 

El general Primo de Rivera arrestó ayer, 
según se dice, dentro del palacio del Se
nado, á un oficial del ejército. 

¿Sabe algo de esto el marqués de Bar-
zanallana? ¿Quién es el capitán general de 
Madrid, ni de dónde le viene la autoridad 
dentro de las Cámaras? 

¿Estamos en estado de sitio? 

Contra lo que afirmábamos en nuestra 
edición de Madrid de anteanoche, nos di
ce anoche La Epoca que es mucho antici
par lo de que el Sr. Cánovas se callaría 
ayer en la sesión del Senado. 

Suponemos que ya se habrá convencido 
La Epoca de que sabíamos lo que decía
mos. 

El Sr. Cánovas se calló, é hizo bien en 
callnrse. 

¿Qué hubiera dicho? 

La comisión de las minorías del Con
greso ha acordado: 

1. ° Que puedan asistir los diputados 
abstenidos á las reuniones del Congreso 
para discutir las actas graves. 

2. ° Que los secretarios de la Mesa, 
cuando por turno les corresponda, asistan 
á la sanción de las leyes. 

Y 3.° Que los indíTÍduos de las mino
rías que forman parte de las comisiones, 
asistan á la discusión de los proyectos en
comendados á su informe; pero que si la 
mayoría acordara llamar á su seno al Go
bierno, se retiren de las comisiones. 

El general Riquelme decía ayer en el 
Senado que «¡cómo no habia de estar en 
la ocasión presente al lado del general 
Martínez Campos, que representaba la 
buena fe y la honradez vencida, y enfrente 
del Sr, Cánovas, que representaba la do
blez y la astucia triunfantes! 

Un murmullo de simpatía acogió IdS 
palabras del general Riquelme. 

Gil Blas, diario francés, juzgando á Gil 
Cánovas, político español: 

«Los telegramas de Madrid afirman un 
hecho sobreleljque, por conveniencia, nos 
abstenemos de emitir nuestro juicio. El 
Sr, Cánovas del Castillo ha prohibido la 
manifestación organizada en honor del re
presentante de Francia, el almirante Jau-
rés. 

Ha dado por excusa el ministro que te
mía que esta manifestación tomara un ca
rácter republicano. Habría debido el señor 
Cánovas del Castillo expresar este temor y 
formular esta prohibición días ántes, 
cuando tomó posesión del Poder; entónces 
podria haberse preguntado á París, capi
tal de la república francesa, si la fiesta 
dada en el Hipódromo, con objeto de pro
porcionar pan para los inundados de Mur
cia, tomaría un carácter realista, del que 
era preciso desconfiar, 

Gil Blas, muy á pesar suyo, tiene que 
hacer constar que los grandes hombres de 
España tienen algunas veces ideas muy 
pequeñas.» 

Nosotros dejamos el comentario al señor 
Melendo. 

O f i c i a l 

La Gaceta de hoy publica las siguientes 
disposiciones: 

Guerra.—Reales decretos disponiendo 
que D, José Gómez pase á continuar sus 
servicios en la dirección general de Admi
nistración müitar; nombrando director de 
la Academia del cuerpo administrativo 
del ejército á D. Florencio Z-ÍZO; vocal de 
la Junta superior de Sanidad militar á don 
Antonio Melendez; director subinspector 
de Sanidad militar del distrito de Anda
lucía á D. Francisco Palissa; para igual 
plaza en el distrito de Castilla la Nueva á 
D. Santiago García; vocal de la Junta su
perior de Sanidad militar á D, Miguel Mo-
lins; presidente de la Junta citada á don 
Vicente Pérez, y secretario de la dirección 
general de Sanidad militar á D, Francisco 
Alvarez. 

Gobernación.—Real decreto concediendo 
el título de villa al pueblo de Rosa (Pon
tevedra). 

—Otro concediendo al ayuntamiento de 
la ciudad de Vigo (Pontevedra) el trata
miento de excelencia, 

— Real órden dejando sin efecto el 
acuerdo en que la comisión provincial de 
Badajoz declaró nulas las eleccionss mu
nicipales celebradas en Mayo último en 
Medina de las Torres 

Hacienda.—Real órden resolviendo que 
no procede otorgar rebaja alguna en su 
encabezamiento de consumos al ayunta
miento de La Velles (Salamanca). 

Ca |prm$a 
Nosotros, que deseamos que los parti

dos se vigoricen, y que hemos visto con 
satisfacción que el constitucional, merced 
á su prudente conducta, iba adquiriendo 
de día en dia mayores condiciones de exis
tencia; nosotros, que al verle envuelto por 
las maquinaciones de los demócratas y el 
despecho de los centralistas, le hemos ad
vertido leal y sinceramente el peligro que 
corría, y del cual, apesar de todo, aún no 
habíamos perdido la esperanza de verle 
apartarse, creeríamos un mal que desapa
reciera de la escena política, sin haber rea
lizado los fines á que estaba llamado. 

{Acta.) 
No nos queda más que sentir y lamen

tar que la amistad política y personal nos 
parezca ya imposible entre Cánovas del 
Castillo y Martínez Campos, 

{Siglo.) 
Andábamos dispersos, y el glúten de la 

vergonzosa tiranía que asoma nos ha'uni
do; nos mirábamos de reojo, y hoy estamos 
hermanados por el común peligro y junta
mos confiadamente nuestras fuerzas para 
pelear en defensa de la libertad, el honor 
y la dignidad de la Patria. El cumplimien
to de este deber sagrado estrecha todas las 
distancias, borra todas las diferencias, 
concilia todos los intereses y auna todas 
las voluntades. Cánovas ha pasado la es
ponja del olvido sobre nuestros mutuos 
agravios. ¿Qué aguarda, pues? ¿Qué espe
ra? Asabe su obía; suene la hora del com
bate, dé la señal de ataque. Le esperamos 
á pié firme; pero no olvide que si tarda, 
nosotros acometeremos al grito de ¡VIVA 
CÍNO VAS! 

{Tribuno.) 
Haciendo la síntesis de la sesión de 

ayer, hay que convenir en que el Gobier
no ha quedado completamente quebranta
do, la mayoría descontenta, y triunfante 
el gentral Martínez Campos y sus amigos. 

{Pabellón Nacional.) 
La crisis que habia en la atmósfera po

lítica cuando nuestro periódico salió á luz 
continúa todavía. El Ministerio Cánovas 
no ha sido una solución: es solamente la 
cola de aquella crisis calificada de labo
riosa y profunda desde el primer momen
to. Y" por tanto, nosotros decimos hoy lo 
que decíamos entónces. No hay más solu
ciones posibles que Martínez Campos ó 
Sagasta. 

{Fígaro.) 

Calcutta 22, 
Las últimas noticias de Birmania dicen 

que continúa la anarquía en aquel país. 
Por órden del emperador fueron decapi

tadas cinco princesas, 
Bombay 22, 

Se acaban de recibir graves noticias del 
Afghanistan, 

El general Gough ha sido atacado por 
los ghilzacs al dejar á Cabul. 

Las tribus hostiles se concentran en las 
inmediaciones de Dakka, 

Paris 22, 
El periódico el Temps dice esta tarde que 

el presidente de la república, Sr, Grevy, 
no ha aceptado todavía la dimisión del mi
nisterio, y que el Sr, Freycinet no le ha 
dado aún respuesta alguna á la pregunta 
que le hizo de si aceptaría el encargo de 
formar el Gabinete, en el caso de admitir 
las dimisiones de los ministros. 

I*apis 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, Sl'áS.—5 por 100 id., HS^O 
Exterior español, 15 112.—Interior, 14 OjOO. 
—Deuda amortizable exterior, 37 7i8 —• 
Obligaciones de Cuba, 407'50.~Consolida~ 
dos ingleses, 97 5[16. 

Bolsín: 3 por 100 interior, 14 5[16.—Ex
terior, 15 7(16.--Amortizable interior, 00. 
;7 u ™ t r r i o r ' ^llS.-Obligaciones de Cuba, 406*25. 

m « „ Paris 22 (noche). 
M br. Freycinet no ha aceptado el en

cargo de formar Gabinete. 

El Sr. Grevy ha rogado al Sr. Wad-
dingtou que continúe al frente del minis
terio,.organizándolo como tenga por con
veniente. 

El Sr. Waddington ha pedido que le 
conceda un plazo de veinticuatro horas 
para reflexionar, manifestando, sin em
bargo, que creía conveniente que confi
riese al Sr. Lay la misión de reconstituir 
el ministerio. 

Paris 23. 
El embajador de España, señor mar

qués de Molins, salió ayer para Madrid, 
El banquete con que los periodistas 

franceses se proponían obsequiar á los es
pañoles, ha sido aplazado á consecuen
cia de la partida de Paris de los represen
tantes españoles. 

Cannes 23. 
El estado de la emperatriz de Rusia es 

cada vez más grave, 

íicnttfica^ g literarias 

En la sección de Ciencias naturales del 
Ateneo continuaron anoche con gran luci
miento los debates sobre el tema pendien
te, pronunciando con este motivo un bri
llante discurso el jóven orador Rodríguez 
Carracido, quien con gran solidez de co
nocimientos y con originalidad de estilo y 
de concepto, proclamó la importancia de 
las ciencias naturales y su influjo directo 
en la civilización. 

En la cuestión de método afirmó el he
cho de haberse aplicado casi constante
mente y con éxito innegable en las cien
cias sociales el método seguido en las na
turales, declarando fuera de toda duda el 
que la sociología haya realizado grandes 
progresos desde la época en que el método 
ontológico y metafísico de la Edad Me
dia fué sustituido por el experimental y 
positivo. 

Le contestó el Sr. Serrano Fatígati, re
batiendo con elegante frase los cargos que 
le había dirigido el Sr. Carracido. Ensal
zó la importancia del método racional, 
atacando con este objeto el sistema de ló
gica de Stuard-Mill, y manifestando que 
los ideales en la vida han sido afirmados 
y sostenidos por las ciencias filosóficas. 

Rectificaron después ambos oradores, 
siendo aplaudidos con justicia por todos 
los bocios, que cada dia con mayor ínteres 
siguen los debates de la sección de Cien
cias naturales. 

Jenabe 
Sesión del 23 de Diciembre ele 1879. 

Abierta á las tres, bajo la presidencia del 
señor marqués de Barzanallana, se lee y 
aprueba el acta de la anterior. 

Se da cuenta del despacho ordinario. 
El señor marqués de ESTELLA pide 

que el ministro de la Guerra remita la ho
ja de sus servicios. 

El señor ministro de la GUERRA dice 
que remitirá en breve las hojas pedidas 
ayer. 

El señor PRESIDENTE dice que en 
cuanto se reciban quedarán sobre la mesa 
á disposición de los señores senadores. 

El Sr. RÜIZ GOMEZ cree que no deben 
publicarse. 

El señor marqués de ESTELLA dice 
que, pesando sobre él un cargo gravísimo, 
desea se publique su hoja de servicios. 

Orden del dia: Se aprueban sin discu
sión varios proyectos de ley de créditos. 

Continúa la discusión del proyecto de 
ley sobre abolición de la esclavitud. 

El Sr. RAMIREZ VILLAURRUTIA 
combate el art. 7,° 

El Sr, RUIZ GOMEZ hace un gran elo
gio del padre del Sr. Ramírez Villaurrutia. 

El Sr, LORIGA explica la situación po
lítica y manifiesta que pertenece al parti
do de la unión constitucional. Pide que 
sea una verdad el patronato en bien de to
dos, porque no debe entregarse al negro á 
sí mismo, y porque hay necesidad de que 
de algún modo se supla el elemento de r i 
queza, que era la esclavitud. Declara que 
las alteraciones hechas por la comisión no 
afectan á la esencia de la ley. Propone que 
se sorteen los esclavos más jóvenes de la 
cuarta parte. 

En votación, nominal por 87 votos con
tra 7, se aprueba el párrafo 4.° del artí
culo 7.° 

Se lee el art. 8.° y dos enmiendas al 
mismo. 

El Sr. LORIGA retira la enmienda, y la 
comisión acepta en principio la adición 
que se ha presentado. 

Se lee otra enmienda del Sr, Prender-
gast al mismo artículo. 

La comisión no la acepta y la apoya el 
Sr. Prendergast. 

El Sr. TEJADA BALDOSERA comba
te la enmienda por innecesaria, toda vez 
que el pensamiento que la preside está en 
eljdictámen de la comisión. 

Se aprueban los artículos 8.°, 9.° y 10. 
Se lee una enmienda del Sr. Lóriga al 

artículo 11, que la retira. 
El Sr, VILLAURRUTIA apoya otra en

mienda al mismo artículo, manifestando 
que por virtud de lo prescrito en éste se 
perjudica á los coartados por la ley anti
gua, puesto que se les obliga á entrar en 
las condiciones del patrocinado que se es
tablece en el proyecto. 

El señor conde de Tejada de Baldosera, 
de la comisión, contesta que de adoptar el 
Senado la enmienda perjudicaría notable
mente á los propietarios, y esto es bas
tante para oponerse á ella. 

Fué desechada la enmienda. 
Se aprueba el artículo 11. 
Se lee el artículo 12 y dos enmiendas, 

una de ellas del Sr. Lóriga, que la retira, 

jyot radel Sr Prendergast, que, aunque 
no la acepta la comisión, introduce en «i 
dictamen, en vista de ella, algunas modi 

I ficaemnes. U1* 
El Sr. PRENDERGAST se da por sa 

tisfecho con la reforma y explicacione» 
dadas por la comisión, y retira su en 
mienda. 

Se aprueba el art. 12 con la modifica 
cion indicada. 

Se lee el 13, y el Sr. Lóriga retira su 
enmienda en vista de las explicacioaes 
del Sr Vieites á nombre de la comisión 

El Sr. GUELL Y RENTE combate'el 
artículo 13. 

{El Presidente llama al órden y la cues
tión al orador.) Termina declarando que no 
vota esta ley por creerla injusta para los 
blancos y mala para los negros. 

El Sr. Lóriga defiende la magistratura 
de isla de Cuba. 
' El Sr. VIEITES, de la comisión, se une 

á las declaraciones hechas por el Sr. Lóri
ga en defensa de la magistratura de Cuba' 

El Sr. Güell y Renté rectifica al cerrar 
este alcance, seis y media. 

Congreso 
Sesión del 23 de Diciembre de 1879. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Moreno Nie
to, se leyó y aprobó el acta de la anterior 

Se dió cuenta del despacho^brdinario. 
(Escasa concurrencia en los bancos y'en 

las tribunas. En el banco del Gobierno se 
encuentran los ministros de Estado Ha
cienda, Gobernación y Fomento.) ' 

Se leyeron comunicaciones de todos los 
ministros dando cuenta de los diputados 
que por sus respectivos departamentos han 
obtenido empleos, gracias ó comisiones 
con sueldo. 

A propuesta de la Mesa, el Congreso 
acordó que pasen todas las comunicacio-
nes á una sola comisión. 

El Sr, RETORTILLO pide al 
señor mi

nistro de Fomento el expediente relativo 
á la línea férrea directa de Madrid á Ciu
dad-Real, y una nota del material móvil 
que tenga esta compañía. 

El señor ministro de FOMENTO ofrece 
complacer á S. S. 

El Sr. RUIZ DE VELASCO apoya una 
proposición de ley sobre supresión ó re
baja del descuento que sufren en sus ha
beres los empleados, manifestando que no 
puede exigirse moralidad ni exacto cum
plimiento de sus deberes. 

El señor ministro de HACIENDA pro
testa de que los deseos del Gobierno, y los 
suyos en particular, es suprimir el des
cuento de los empleados; pero cuando esto 
se haga ha de ser por igual á todas las 
clases que hoy sufren esta carga. 

La moralidad del empleado no está en 
que cobre más ó mécos sueldo, está en la 
honradez, en la conciencia de cada indivi
duo, y yo respondo de que todos los em
pleados de España por regla general cum
plen perfectamente con su deber no obs
tante el descuento. 

El Sr. RUIZ DE VELASCO retira su 
proposición. 

Ei Sr, JIMENEZ apoya una proposición 
de ley autorizando al Gobierno para que 
en subasta pública adjudique la concesión 
de un ferrocarril que, partiendo de Valde-
zafan y pasando por Gandesa enlace con la 
línea de Tortosa, 

El señor ministro de FOMENTO dice 
que no tiene inconveniente en que se es
tudie y discuta la proposición. 

Sin más debate fué tomada en conside
ración en votación ordinaria. 

El Sr, HERNANDEZ IGLESIAS apoya 
otra proposición de ley fijando las condi
ciones que deben exigirse para adquirir 
carta de naturaleza en España á los ex
tranjeros que la deseen. 

Terminó su discurso rogando al Con
greso que la tome en consideración, y la
mentándose de ver desiertos los bancos de 
las minorías, si bien abriga la esperanza 
de que pronto volverán á ocuparlos. 

El señorministro de la GOBERNACION 
ruega al Congreso que la tome en conside
ración. 

Así lo hace la Cámara en votación ordi
naria. 

Orden del dia: Sin discusión fué apro
bado definitivamente el proyecto de ley 
eximiendo del pago de derechos al mate
rial destinado á las obras de conducción 
de aguas potables á Santander. 

Sin discusión fueron aprobados en vo
tación ordinaria varios dictámenes de la 
comisión de peticiones. 

Orden del día para mañana: Reunión de 
secciones y lectura de las sentencias del 
tribunal de actas graves. 

Se levanta la sesión.! 
Eran las cuatro. 

Confirmando lo que há poco decíamos 
sobre la ligereza con que procedió el señor 
Cánovas al expresarse en la Junta nacio
nal de socorros de una manera que podía 
ofender á la generosa Francia, véase el te
legrama que El Liberal ha recibido hoy 
de su servicio particular: 

«Paris 22 (á las once y 10 noche). 
Han producido general asombro las 

aseveraciones hechas en los círculos ofi
ciales de Madrid, con referencia á telegra
mas de sus agentes, de que la fiesta del 
Hipódromo resulta improductiva para los 
pueblos inundados. 

La noticiaos completamente inexacta. 
Se conocen ya las c'fras de los ingresos y 
gastos de lá fiesta, cuyos totales son en 
números redondos: 

Ingresos 800.000 francos, ó sean 3 m i ' 
llones 200.000 ra.; gastos 300.000 francos^ 
ó sean 1.200.000 reales; producto líquido 
500.000 francos, ó sean 2.000.000 de reales. 

Los gastos de viaje de las músicas, pi
quete, orquestas de guitarras, toreros y 
cantaores los ha pagado el comité de la 
prensa, importando 60.000 francos: los de 
estancia en esta capital, incluso el acuar» 



ffllamiento de la guardia civil y músicas, 
« puyos gastos se pagaban diariamente, 
L n ascendido á 33.000 francos. 
11 En resumen, los pobres de París han 
rPdbido 225.000 francos (900.000 reales), 
lorrespondiendo á las provincias españo
las inundadas una suma igual. 

Restan todavía los productos de la gran 
rifa en el Hipódromo, la lotería de do» 

ilíones de francos y del Pans-Murcia, 
f0áo lo cual producirá lo menos 1.400.000 
reales para España 

Sumadas estas cifras con lo recaudado 
«nteriormente por el embajador de España 

Paris, las juntas de comercio y la i n 
dustria, y donativos particulares enviados 
directamente, arrojarán muy cerca de cua
tro millones de raales con que Francia 
contribuye para el socorro de los inunda
dos.—^-» 

Por el ministerio de la Gobernación se 
ha concedido el tratamiento de excelencia 
á la ciudad de Vigo, y título de villa al 
pueblo de Rózales. 

Bl gobernador de Barcelona, en comu
nicación fecha de ayer, participa que ha 
suspendido en su cargo al alcalde del pue
blo de Llers. 

Esta tarde á la una se reunieron en la 
presidencia los ministros. 

De escasa duración ha sido el Consejo y 
no se han ocupado de otra cosa que de los 
asuntos de la isla de Cuba, de la próxima 
discusión de las reformas económicas de 
aquella Antilla, de la concesión de la pla
ca de San Hermenegildo á D. Juan Díaz 
Campoy y de los nombramientos de go
bernadores para cuatro provincias. 

El señor ministro de la Guerra fué lla
mado por telégrafo á la Presidencia, y á 
las dos menos cuarto se presentó, dándoles 
cuenta á sus compañeros de la termina
ción satisfactoria que había tenido el inci
dente de ayer tarde en el Senado. 

La reserva que muestran todos los mi
nistros nos impida conocer si alguna otra 
cosa más ha podido tratarse. 

Lo único que sí podemos afirmar es que 
no se ha tratado nada respecto á la crisis 
de que han hablado algunos periódicos. 

El Consejo ha terminado a las dos. 

Esta mañana á las nueve han debido ser 
ejecutados en Ateca los reos Cesáreo y Mi
guel Gil Satonda. 

Esta tarde se hablaba en el Congreso de 
haberse recrudecido la cuestión pendiente 
entregos generales, pero según hemos po
dido informarnos, el asunto quedó ayer 
tarde terminado, por la intervención de 
amigos de ambos militares. 

En la Audiencia de esta corte ha tenido 
lugar, á las once de esta mañana, la vista 
pública de la denuncia de El Pabellón Na
cional. 

El fiscal de imprenta ha considerado 
que en el artículo denunciado, titulado Im
popularidades, había cuatro delitos: Ofensa 
á S. M. el Rey; á los ministros; á ambos 
Cuerpos colegisladores, y provocación á 
desobediencia á las autoridades constitui
das; pidiendo la pena de veinte días de 
suspensión para cada uno de los dos pri
meros delitos y quince para cada uno de 
los dos últimos; total, 70 días. 

El diputado Sr. Batanero ha demanda
do para nuestro colega la absolución l i 
bre, que nosotros también le deseamos. 

Esta tarde han sido recibidos en audien
cia particular por S. M. el teniente gene
ral Sr. Cassola, los brigadieres señores 
Ochando, De Miguel y Ehces. 

Por el tribunal de imprenta ha sido ab-
suelto de su última denuncia nuestro apre-
ciable colega ¿a Discusión, cuyo fallo ce
lebramos. 

Aunque á la hora de cerrar esta edición 
no hemos recibido oficio en que se nos co
munique, lo cual no nos extraña porque 
va siendo práctica muy seguida, sabemos 
que ha sido denunciado el número de 

anoche de nuestro apreciable colega El 
Tribuno. 

Buena suerte, compañero. 
Uno de los escuadrones de la guardia 

civil da esta provincia ha sido agraciado 
hoy con un premio de 50.000 pesetas, co
rrespondiente á un billete de la Lotería 
Nacional del cual llevaban jugado un dé
cimo. 

Las pensiones y premios propuestos por 
la Academia de San Fernando, y que se 
han de costear con los productos del tea
tro Real, han sido aprobados por el minis
terio de Hacienda. 

En las últimas veinticuatro] horas tras
curridas desde las diez de la mañana de 
ayer á igual hora de la de hoy, han sido 
detsnidos en esta corte por diferentes de
litos 40 individuos de uno y otro sexo. 

Esta mañana á las siete falleció repenti
namente un hombre en la casa núm. 6 del 
paseo de Melancólico^. 

Los embajadores de Francia é Inglate
rra han sido recibidos por S. M. el Rey. 

El tren-correo del Norte ha llegado hoy 
á Madrid con una hora y diez minutas de 
retraso por la afluencia de viajeros. 

(íelegrama^ í)e la tarte 

Lóndres 23. 
El periódico el Standard, en su número 

de esta mañana, publica un despacho de 
Berlín diciendo que los representantes de 
Rusia en el extranjero han recibido una 
circular del comité revolucionario de aquel 
país, advirtiéndoles que aconsejen al czar 
que otorgue el régimen constitucional. 

De lo contrario le amenazan con la pér
dida del trono. 

El mismo periódico publica otro despa 
cho diciendo que, en vista de que el go 
bierno ruso no disminuye las tropas que 

guarnecen la Polonia y la Lituania, el Ga
binete de Austria, de acuerdo, al parecer, 
con el de Alemania, se está preparando 
para aumentar las guarniciones de la Ga-
litzia y de las fronteras orientales. 

Nota.—Según noticias recibidas por esta 
Agencia, la aglomeración de paquetes del 
Paris-Murcia destinados al Mediodía de 
Francia y á España es tal en la adminis
tración de correos de Paris, que se necesi
tarán algunos días para poderles dar sali
da, siendo insuficientes los medios de tras
porte de que dispone el correo francés. 

La administración española se vió obli
gada ayer á alquilar un furgón para la 
conducción de las sacas desde Irun á Ma
drid. 

£\xncionc$ para I)og 
TEATRO REAL.—A las ocho y media. 

—T. impar.—Fausto. 
ESPAÑOL. — A las ocho y media.— 

T. impar.—Mar sin orillas. 
APOLO.—A las ocho y media.—Una 

idea feliz.— ¡Odíeme usted, caballero!— 
Herir por los mismos filos. 

COMEDIA.— A las ocho y media.— 
¡Si yo tuviera dinero!—Los chichones. 

VARIEDADES.—A las ocho y media.— 
El hijo de mi amigo.—Cuestión de con 
ciencia.—¿Tiene usted mi llave?—La fa
milia del boticario. 

ESLAVA.—A las ocho y medía.—A prí 
mera sangre.—Crimen horrible.—Salón-
Eslava.—Lanceros. 

€ttlt0$ 

SANTO DEL DIA 24.-San Gregorio, 
presbítero y mártir.—Ayuno con absti
nencia de carne. 

CULTOS.—Se gana el jubileo de Cuarenta 
Horas en la parroquia de San Luis, donde 
continúa la novena de Nuestra Señora de 
la O; por la mañana habrá misa mayor, 
y por la tarde procesión de reserva. 

Continúa la novena de Nuestra Señora 
de la O en San Justo. 

Visita de la Corte d« María, Nuestra 
Señora de las Mercedes en Don Juan de 
A larcon ó en San Millan, ó la de la Paz en 
San Ididro ó en San Martin. 

DEL DIA 23 DE DICIEMBRE 
COTIZACION OFICIAL. 

FONDOS POBLIOOS. 
último 
precio. 

00-00 
Renta perpetua al 3 por 100 
Id. id. exterior id 
Deuda amortizable con ínteres 2°/0 interior. 36 -) í 8 
Id. id. id. id. exterior , . . 00-00 
Billetes hipotecarios del B. de E . 2.' serie, j 00-00 
Bonos del T. de 2.000 rs., 670interes anual. 00-00 
Id. id. id. segunda emisión | Oü-oO 
Resguardos al portador de ia C. de D. 
Banco Hipotecario. Cédulas al 1 por .00.. 
Id. id. id. al 6 por 100 
Obligaciones B. y T . al 67,,. serie interior. 
Id. id. id. 'd. exterior 
Obligaciones del T. sobre productos de A. 
Id . i3 . id . en pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Colonial. . . . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. sobre A. de Cuba, de 

2.000 rs. al 670 pagadero por trimestres. 
Obligaciones por ferrocarriles, de 2.000 ra. 
Id. de 20.000 rs 
Id. de Alar á Santander, de 2 000 rs 

BANCOS T SOCIBDa.DB8 A N Ó N I M A S . 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 970 interés anual. 
Id. de la C. * general de Traavias, 87, id. id, 
Acciones de id. id. id 
Id. de laO.* «Neveras de Guadarrama»... 

CAMBIOS. 
Lóndres, á noventa dias facha 
Paris. á o»ho úias vista 

92 00 
OO-.'O 
98 90 
99 00 
00 00 
»1 00 
«roo 
00-üO 
(SO-O0 

00-00 
«2 00 
00-00 
00-0(» 

283 50 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 

48-:o 
6-02 

IMPRIiNTA DH L A GACETA UNIVBBSAL, 
Plaia á« la Amaría, I dupliaada. 

L O T E R I A N A C I O N A L 
N Ú M E R O S P R E M I A D O S E N E L S O R T E O C E L E B R A D O H O Y 2 5 D E D I C I E M B R E D E 1 8 7 9 

PREMIOS MAYORES 

Números Pesetas Poblaciones 

25.018 
5.912 

26.505 
11.881 
18.589 
4.796 

11.423 
17.371 
35.522 
14.161 
20.180 
4.040 

31.120 
37.051 
37.936 
39.881 
13.428 
37.748 
8.000 

35.333 
8.128 
4.247 

I , 0095 
12.084 
23.989 
4.382 

10.940 
28.186 
34.745 
8.284 

27.038 
17.431 
22.181. 

83 
31.493 
36.308 
4.234 

34.776 
18.604 
24.916 
8.052 

28.678 
9.650 
1.637 
1.718 

15.650 
16.836 
I I . 616 
12.924 
17.941 
23.998 
32.888 
29.920 
23.226 
8.133 

16.402 
21.171 
36.538 
14.491 

2.500.000 
1.250.000 

750.000 
25.0000 
25.0000 
125.000 
125.000 
125.000 
125.000 
50.000 
50.000 
50.000 
50.000 
50.000 
50.000 
50.000 
50.000 
50.000 
50.000 
50.000 
50.000 
50.000 
50.000 
50.000 
50-000 
50.000 
50.000 
50.000 
50.000 
25.000 
25.000 
25.000 
25.000 
2ñ.OOO 
25.000 
25.000 
25.600 
25.000 
25.000 
25.000 
25.000 
25.000 
25.000 
25.000 
25.000 
25.000 
25.000 
25.000 
25.000 
25.000 
25.000 
25.000 
25.000 
25.000 
25.000 
25.000 
25.000 
25.000 
25.000 

Barcelona. 
Valencia. 
Barcelona. 
Santander. 

Alicante. 
Estepona. 
Pamplona. 
Alcoy. 
Madrid. 
S. Martín de Pro. 
Burgos. 
Valladolid. 
Barcelona. 
Madrid. 
Reus. 
Madrid. 
Idem. 
Badajoz. 
Madrid. 
Valladolid. 
Manresa. 
Almería. 
Cádiz. 

Madrid. 
Madrid, 
Murcia. 
Oarabanchel. 
Madrid. 
Sevilla. 
Madrid. 
Carabanchel. 
Valencia. 
Madrid, 
Carabanchel. 
Madrid. 
Idem, 
León. 
Málaga. 
Caratanehel. 
Vicálvaro. 
Carabanchel. 
Madrid. 
Barcelona. 
Madrid. 
Carabanchel. 
Granada. 
Palma de M. 

PREMIADOS CON 2.500 PESETAS 

Cení* 

Los números anterior y posterior alp™-
mio mayor están premiados con 50.ÜUU 
pesetas. 

Los id. id. del segando premio lo están 
con 34.000 pesetas. 

Y los id. id. del tercer premio lo están 
con 22 500 pesetas. 

Los 99 números restantes de cada una 
de las centenas de los tres primeros pre
cios están premiados con 2.500 pesetas. 

Los números que terminan en 8 están 
premiados con reintegro. 

El siguiente sorteo se verificará el día 31 
de Diciembre. Constará de 40.000 billetes, 

precip de 30 peseta», 

333 
751 

5 
172 
321 
504 
808 
571 
21 

466 
619 
611 
721 
41 
66 
4 

956 
903 
658 
999 
39 

941 
949 
193 
542 
582 
604 
980 
241 
784 
482 
572 
527 
909 
648 
558 
325 
868 
27 

354 
299 
236 
402 

mil 

1.009 
1.487 
1.379 
1.194 
1.963 
1.662 
1.507 

1.5461 
1.8041 
1.960 
1.5021 
1.759! 
1.142^ 
1.3461 
1.964 

2 mil 

812 
591 
899 
342 
669 
259 

1.883 
1.943 
1.927 
1.162 
1.094 
1.732 
1.867 
1.437 
1.6.0 
1.^00 
1.877 
1.727 
1.302 
1.453 
1.771 
1.168 
1.992 
1.170 
1.017 
1,036 

2.756 
2.262 
2.4011 
2.957 
2.744 
2.767 
2.797 
2.781 
2.537 
2.504 
2.625 
2.065 
2.455 
2.709 
2.649 
2.923 
2.570 
2.175 
2.719 
2.933 
2.555 
2.049 
2.077 
2.973 
2.277 
2.768 
2.552 
2.279 
2.622 
2.724 
2.741 
2.931 
2.943 
2.117 
2.147 
2.084 
2.749 
2.845 
2.122 
2.688 
2.857 
2.774 
2.213 
2.935 
2.357 
2.671 
2.839 
2.840 
2.966 
2.658 
2.712 
2.785 
2.399 
2.809 
2.595 
2.319 
2.515 

3 mil 

3.145 
3.003 
3.787 
3.508 
3.511 
3.494 
3.730 
3.433 
3.101 
3.092 
3.231 

3.032; 
3.919 
3.992 
3.318 
3.045 
3.363 
3.5941 
3.057Í 
3.040| 
3.398 
3.747; 
3.675 
3.719! 
3.936! 
3.144! 
3.014! 

109' 
623 
213: 
190 
718 

5 «it7 

5.849 
5.721 
5.421 
5.658 
5.303 
5.868 
5.483 
5.171 
5.990 
5.517 
5.756 
5.902 
5.300 
5.647 
5.406 
5.584 
5.022 
5.922 
5.216 

3.729! 5.986 
3.040! 5.577 

3.828; 

3.570! 

4 mil 

4.479 
4.698! 
4.338! 
4.014 
4.029; 
4.362; 
4.880 
4.497! 
4.264! 
4.6121 
4.449¡ 
4.265 
4.5461 
4.539 
4.223 
4.666 
4.614 
4.426 
4.681 
4.413 
4.303! 
4.980 6 mil. 

5.420 
5.920 
5.767 
5.080 
5.782 
5.791 
5.400 
5.941 
5.811 
5.395 
5.274 
5.656 
5.916 
5.178 
5.149 
5.115 
5.755 
5.286 
5.966 
5.133 
5.938 
5.741 
5.254! 
5.957 

6.718 
6.894 
6.211 
6.699 
6.791 
6.343 
6.320 
6.448 
6.897 
6.077 
6.484 
6.741 
6.099 
6.321 
6.017 
6.271 
6.868 
6.641 

7 mil . 

8.776 
8.092 
8.494 
8.023 
8.614 
8.022 
8.433 
8.201 
8.441 
8.561 
8.575 
8.736 
8.771 
8.012 
8.501 
8.948 

9 mil 

399 
854 
640 
317 
096 

4.360 
4.185 

159 
294 
364! 
139, 
536 

4.075' 
4.978', 
4.327 
4.921 
4.934 
4.181 
4.893 
4.731 
4.582 
4.933 
4.283 
4.727 
4.761 
4.912 
4.917 
4.517 
4.646 

9.450 
9.973 
9.948 
9.994 
9.980 
9.978 
9.063 
9.032 11 mil 
9.995 
9.745 11.803 
9.634 11.228 
9.113 11.432 
9.935 11.950 
9.832 11.634 
9.628 11.539 
9.545 11.503 
9.936 11.713 
9.536 11.631 
9.458 11.697 
9.602 11.494 
9.772 11.560 
9.222 11.290 

7.9201 9.342 1].:26 
7.976¡ 9.500 11.458 

9.368 11.123 
9.765 11.910 
9.671 11.500 
9.191 11.437 
9.984 11.691 
9.700 11.751 
9.719 11.036 
9.636 11.234 
9.707 11.706 
9.868 11.628 
9.544 11.877 
9.309 11.158 
9.509 11.019 
9.878 11.449 
9.06.'11.644 

7.604 
7.637 
7.294 
7.309 
7.394 
7.182 
7.545 
7.368 
7.453 
7.474 
7.835 
7.924 
7.985 
7.174 
7.286 
7.075 
7.526 
7.357 
7.455 
7.143 

7.627 
7.054 
7.099 
7.734 
7.874 
7.926 
7.989 
7.447 
7.790 
7.589 
7.557 

10.973 
10.854 
10.484 
10.066 
10.079 
10.824 
10.176 
10.359 
10.274 
10.403 
10.549 
10.440 
10.296 
10.665 
10.138 
10.625 
10.262 
10.056 
10.981 
10.578 
10.431 
10.236 
10.337 
10.843 
10.518 

12.859 
12.371 
12.733 
12.534 
12.861 
12.196 
12.607 
12.517 
12.962 
12.083 
12.273 
12.803 
12.529 
12.350 
12.983 
12.897 
12.929 
12.831 
12.327 
12.998 
12.875 
12.951 
12.734 
12.666 
12.120 
12.679 
12.601 
12.684 
12.617 
12.781 
12.291 
12.690 
12.393 

13 mil 

13.471 
13.184 
13.452 
13.851 
13.349 

14.863 
14.351 
14.077 
14.690 
14.709 
14.443 
14.691 
14.225 
14.835 
14.724 
14.796 
14.355 
14.324 
14.832 
14.025 
14.704 
14.067 
14.906 
14.020 
14.664 
14.061.» 
14.U51 
14.224 
14.118 
14.177 
14.605 
14.680 
14.182 
14.083 
14.584 
14.253 
14.049 
14.333 
14.434 
14.129 
14.507 
14.720 
14.361 
14.565 
14.500 
14.368 

13.645 14.941 
13.421 
13.916 15 mil 
13.582 
13.221 15.830 
13.467 15.003 
13.801 15.241 
13.025 15.115 
13.202 15.268 

15.872 
15.473 
15.015 
15.311 
15.160 
15.165 
15.120 
15.535 

16 mil 

16.771 
16.208 
16.142 
16.163 
16.214 
16.837 
16.674 
16.621 
16.303 
1 6 . 5 3 0 
10.561 
16.131 
16.071 
16.474 
16.393 

17.237,18.393 
17.495 18.871 
17.459 18.552 
17.010 
17.629 19 mil 
17.2271 
17.83S 19.820 
17.303 19.714 
17.861:19.091 
17.373 19.777 
I7.604|l9.323 
17.981 19.860 
17.803 
17.600 
17.546 
17.077 
17.058 
17.756 

19.437 
19.290 
19.735 
19.835 
19.114 
19.253 

20.808 
20.785 
20.499 
20.772 
20.622 
20.389 
20.923 
20.753 
20.471 
20.097 

21 mil 

21.732 
21.856 
21.202 
¿1.279 
21.365 
21.314 
21.278 
21.173 
21.975 
¿1.209 
21.020 
21.745 
;¿1.761 

17.630 19.075 
17.056119.512 
17.851 19.343 
17.4^:19.425 
17. i 12119.187 
17.134 19.732 
17.203 19.599 
17.233 19.514 

16.156!l7.849 19.945121.354 
16.257|17.834 l9.869|2l.809 
1H.110 17.664 19.458 21.786 
16.345 17.651 I g . 118 21,545 
16.620 17.341 19.678 21.321 
16.305 17.933 19.202 21.249 
16.452 17.498 l9.349j21.314 
16.742,17.795 l9.693!21.260 
16.545; Íl9.795!21.050 
16.683Í18 wt7!l9.221 21.619 
16.173 I19.682 21.583 
16.790 18.119 19.024 21.2¿1 
16.810 18.822 l9.66lj2l.712 
16.57118.592 19.959.21.435 
16.050 18.915 19.927,21.519 
16.281 
16.997 
16.229 
16.060 
16.243 
16.177 
16.722 
16.996 
16.947 
16.213 13.923 15.948 

6.524 7.790 9.707 il .706 13.237 15.802¡16.286 
6.395' 7.589 9.868 11.628 13.138 15.869:16.715 
6.765 7.557 9.544 11.877 13.345 15.554 16.093 
6.233! 9.309 11.158 13.427 15.705 16.869 
6.171 8 mil . 9.509 11.019 13.098 15.812 16.906 
6.146; 9.878 11.449 13.352 15.645 16.135 
6.724' 8.875. 9.06.'11.644 13.508 15.958 16.977 
6.224; 8.044 9.478 11.242 13.500 15.685 16.019 
6.117 8.335 9.262 11.471 13.543 
6.982 , 8.840 9.568 11.186 13.397 
6.744' 8.096 9.045 11.075 13.545 
6.260 ; 8.006 9.966 11.782 13.647 
6.195! 8.702 9.805 11.947 13.552 
6.023 8.818 ! 9.642 11.197 13.282 
6.051! 8.889 9.710 11.078 13.071 
6.655: 8.896 9.835 11.622 13.045 
6.204' 8.173 9.174 11.946 13.317 
6.759 8.583 111.607 13.914 
6.368 8.372 10 mil 11.276 13.642 
6.978 8.155 |11.757 13.946 
6.873 8.945 10.410 11.135 13.546 
6.180! 8.761 10.615 11.134 13.795 
6.139| 8.483 10.413 11.111 13.121 

18.484 
18.717 
18.170 
18.147 
18.768 
18.107 
18.698 
18.112 
18.554 
18.356 
18.832 
18.658 
18.572 
18.872 
18.436 
18.384 
18.043 
18.095 
18.003 
18.502 
18.111 
18.550 
18.300 
18.000 
18.945 

19.256 
19 544 
19.507 
19 287 
19 397 
19.197 
19.493 
19.465 
19.329 
19.902 

20 mil 

20.819 
20.298 
20.667 
20.549 

21.044 
21.897 
21.315 
21.059 
21.937 
21.245 
21.901 
21.839 
21.389 
21.533 

22 mil 

22.765 
22.001 
22.900 
22.641 

20.171 22.326 
20.192 22.484 
20.294 22.580 
20.137 22.332 
20.393 22.377 

6.434 8.779 
6.207 8.759 
6.376 
6.430 
6.712 
6.687 
6.526 
6.810 

8.857 
8.762 
8.566 
8.017 
8.631 
8.245 

10.147 11.526 13.243 
10.858 11.885 
10.339 11.018 14 mil 
10.136 
10.938112 ««7114.174 
10.1871 14.111 
10.398 12.474 14.134 
10.247ll2.022lU.317 

15 769 16.119 
15.846 16.195 
15.603 16.938 
15.056 
15.853 17 mil 18.300 20.073 22.342 
15.827 18.000 20.777 22.891 
15.282 17.885 18.945 20.932 22.253 
15.436 17.052 18.371 20.894 22.394 
15.627 17.715 18.543 20.064 22.600 
15.714 17.839 18'.950 20.962¡22.571 
15.716 17.069 18.687|20.913,22.172 
15.747 17.7O8 18.588 20.074 22.949 
15.054 17.573 18.149 20.465 22.592 
15.945 17.325 18.820 20.274*22.620 
15.898 17.400 18.439 20.663',22.176 
15.870 17.988 18.895 20.992,22.508 
15.395 17.311Ü8.576 20.156'22.605 
15.715 17.176 18.806 20.157 
15.814 17.661 18.729 20.048 
15.275:17.836 
15.166 17.158 
15.480 17.399 
15.783li7.500 

18.428 20.026 
18.733!20.186 
18.585 20.154 
18.53420.059 

22.515 
22.677 
22.604 
22.297 
22.474 
22.845 

22.841 
22.440 
22.276 
22.241 
22.991 
22.663 

23 mil 

23.755 
23.849 
23.807 
23.534 
23.564 
23.357 
23.051 
23.576 
23.840 
23.049 
23.352 
23.132 
23.196 
23.932 
23.533 
23.782 
23.260 
23.710 
23.812 
23.337 
23.934 
23.961 
23.483 
23.523 
23.099 
23.104 
23.124 
23.036 
23.138 
23.819 
23.902 
23.592 
23.040 
23.393 
23.410 
23.406 
23.052 
23.556 
23.476 
23.881 
23.562 
23.600 
23.194 
23.121 

24 mil 

24.358 
24.538 
24.178 
24.656 
24.956 
24.2-11 
24.54-^ 
24.895 
24.X33 
24.352 
24.604 
24.712 
24.483 
24.636 
2». 552 
24.6 44 
24.398 
24.135 
24.575 
24.693 
24.087 
24.736 
24.653 
24.648 
24.902 
24.385 

24.248 
24.557 
24.514 
24.026 
24.858 
24.743 
24.147 
21.191 
24.h7p 

25 mil 

25.470 
25.236 
25.012 
25.882 
25.320 
25.719 
25.788 
25.992 
25.808 
25.402 
25.526 
25.717 
25.401 
25.311 
25.890 
25.863 
25.902 
25.430 
25.043 
25.515 
25.494 
25.668 
«5.404 
25.998 
25.581 
25.736 
25.813 
25.905 
25.784 
25.589 
25.896 
25.083 
25.524 
25.532 

26 mil 

26.929 
26.418 
26.620 
26.561 
26.261 
26.049 
26.768 
26.085 
26.139 
26.238 
26.548 
26.014 
26.449 
26.491 
26.725 
26.284 
26.391 
26.635 
28.941 
26.156 
26.125 
26.013 
26.029 
26.255 
26.220 
26.052 
26.747 
26.802 
26.280 
26.305 
26.604 
26.086 
26.636 

26.851 
26.327 
26.629 
26.900 
25.342 
28.720 
26.795 

27 mil 

27.461 
27.050 
¿7.472 
27.808 
27.118 
27.775 
27.110 
27.082 
27.401 
27.659 
27.009 
27.280 
27.556 
27.355 
27.-467 
27.231 
27.506 
27.877 
27.932 
27.027 
27 732 
27-353 
27-870 
27-547 
27-044 
27-522 
27.507 
27-936 
27-120 
27-085 
27.0 16 
27-321 
27.820 
27.608 
27.778 
27.277 
27.519 
27.172 
27.177 
27.584 
27.512 

28 mil 

28.244 
28.664 
28.631 
28.856 
28.330 
2^.328 
28.858 
28.450 
28.788 
28.093 
28.704 
28.321 
28.154 
28.799 
28.019 
2^.633 
28.235 
28.035 
28.182 
28.965 
28.530 
28.844 
2^.773 
28.391 
28.814 
28.805 
28.559 
28.672 

28.715 
28.389 
2S.507 
28.210 
23.272 
28.310 
28.315 
28.946 
23.457 
23.203 
28.529 
28.488 
28.972 
28.430 
28.861 
28.730 
28.227 
28.352 
28.804 
28.623 
28.724 
28.283 
28.286 
28.464 
28.069 

29 mil 

29.841 
29.0Ü8 
29.769 
2^.457 
29.547 
29.735 
29.283 
29.680 
29.984 
29.398 
29.676 
29.606 
2^.001 
29.548 
29.03:1 
29.809 
29.863 
29.282 
29.036 
29.343 
29.965 
29.323 
29.797 
29.255 
29.310 
29.901 
29.743 
29.142 
29.937 
29.728 
29,354 
29.814 
29.520 
29.079 
29.515 
29.700 
29.953 
29.569 
29.662 
29.419 
29.951 
29.286 

30 mil 
30.968 
30.405 
30.019 
30.813 
30.657 
30.185 
30.804 
30.162 
30.491 
30.358 

30.914 
30.249 
30.095 
30.322 
30.662 
30.364 
30.486 
30.340 
30.324 
30.771 
30.721 
30.668 
^0.257 
30.546 
30.682 
30.454 
30.399 
30.548 
30.769 
30.536 
30.464 
30.981 
30.763 
30.706 
30.758 
30.828 
30.142 
30.076 
30.283 
30.172 
30.596 
30.083 
30.190 
30.860 
30.830 
30.482 
30.240 
30.644 
30.044 

31 mil 
31.515 
31.863 
31.656 
31.317 
31.960 
31.852 
31.831 
31.510 
31.915 
31.230 
31.309 
31.625 
31.033 
31.126 
31.037 
31.870 
31.046 
31.560 
31.724 
31.512 
31.813 
31.666 
31.469 
31.835 
31.888 
31.991 
31.070 
31.726 
31.969 
31.468 
31.457 
31.789 
31.812 
31.480 
31.331 
31.237 
31.394 
31.168 
31.839 

32 mil 
32.233 
32.192 
32.318 
32.313 
32.546 
32.046 
32.257 
32-146 
32.396 
32.278 
32.068 
32.306 
32.233 
32.880 
32.566 
32.442 
32.991 
32.274 
32.327 
32.064 
32.124 
32.434 
32.655 
32.723 
32.709 
32.330 
32.196 
32.450 
32.496 
32.950 
32.147 
32.784 
32.606 
32.610 
32.827 
32.927 
32.743 

33 mil 
33.505 
33.047 
33.573 
33.226 
33.154 
33.206 
33.284 
33.064 
33.141 
33.213 
33.583 
33.470 
33.302 
33.356 
33.020 
33.269 
33.146 
33.083 
33.503 
33.385 
33.654 
33.240 
33.862 
33.415 
33.004 
33.982 
33.450 
33.266 
33.504 
33.674 
33.908 
33.624 
:-3.339 
33.077 

34 mil 

34.094 
34.624 
34.224 
34.599 

34.821 
34.361 
34.828 
34.100 
34.671 
34.272 
34.234 
34.930 
34.900 
34.638 
34.263 
34.991 
34.311 
34.835 
34.617 
34.909 
34.764 
34.177 
34.459 
34.373 
34.357 
34.257 
34.897 
34.139 
34.672 
34.226 
34.656 
34.374 
34.915 
34.108 
34.526 
34.8(i6 
34.778 
34.274 
34.762 
34.043 
34.689 
34.229 
34.195 
34.784 
34.418 
34.519 
34.984 
34.171 
34.707 • 
34.485 
34.643 
34.754 
34.094' 
34.624 

I 

35 mil 

35.032' 
35.7381 
35.216| 
35.596! 
35.749I 
35.438 
35.710 
35.098 
35.319 
35.480 
35.483 
35.481! 
35.138! 
35.524| 
35.678 
35.914 
35.224 
35.475 
35.477 
35.833 
35.065 
35.675 
35.191 
35.288 
35.903 
35.385 
35.562 
35.998 
35.420 

35.740 
35.282 
35.223 
35.252 
35.429 
35.277 
35.856 
35.919 
35.792 
35.645 
45.202 
35.676 
35.007 
35.067 

36 mil 

36.920 
36.282 
36.789 
36.428 
36.059 
36.844 
36.208 
36.4ii9 
36.471 
36.485 
36.597 
36.943 
36.804 
36.2-14 
36.377 
36.057 
36.046 
36.253 
36.082 
36.085 
36.956 
36.566 
36.519 
36.507 
36.̂ .95 
36.529 
36.263 
36.499 
36.999 
36.704 
36.266 
36.733 
36.422 
36.543 
36.724 
36.676 
36.232 
36.509 
36.204 
36.541 
36.763 
36.703 
36.287 
36.421 
36.514 
36.528 
36.809 

37.646 
37.553 
37.99"' 
3,7.490 
37.947 
37.699 
37.452 
37.060 
:i7.538 
37.569 
37.109 
37.913 
37.093 
37.712 
37.190 
37.267 
37.066 
37.401 
37.324 
37.373 
37.092 
37.193 
37.872 
37.865 
37.555 
37.207 
37.682 
37.294 
37.222 
37.985 
37.250 
37.448 
37.205 
37.482 
37.987 
37.683 

38 mil 

38.839 
38.5i9 
38.270 
38.149 
38.068 
38.699 
38.327 
38.569 
38.583 
38.892 
38.281 
38.410 
38.275 
38.609 
38.780 
38.779 
38.824 
38.576 
38.880 
38.926 
38.969 
38.486 
38.615 
38.820 
38.8<i9 

36.065! 38.719 
36.144 38.063 

39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
¿9. 
3y. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39. 
39 
39. 
39 
39 
39 
39 
39 

37 mil 

37.283 
37.V37 
37.804 
37.327 
37.977 
37.226 
37.137 
37.157 
37.357 
37.808 
37.688 
37.140 
37.406 

38.069 
38.186 
38.457 
38.435 
38.040 
38.563 
33.803 
38.023 
38.810 
38.447 
33.196 
38.453 

39 mi 

39.096 

336 
565 
8<!7 
606 
930 
152 
487 
926 
783 
466 
.480 
.997 
.652 
.890 
.900 
.120 
.125 
.298 
.040 
.496 
.442 
.591 
.012 
.358 
.843 
.344 
.963 
.274 
.027 
.333 
.187 
.703 
.894 
.184 
.113 
.716 
.636 
.577 
.728 
.519 
.249 
.579 
.438 
532 

.062 

.076 

.920 

.951 

.614 

.128 

http://l9.66lj2l.712
http://10.247ll2.022lU.317


Onecía Wmwrsal 

PÁJAROS DOMÉSTICOS 

El cielo está azul, el sol brilla, las flores mecen 
sus corolas, á favor de la brisa tibia y perfumada, en 
los balcones. Si queréis, amables lectoras, pondre
mos la jaula en el balcón á fin de que respiren los 
pajarillos el aire puro y se embriaguen de sol y 
de luz. 

¡Bien! La jaula está en el balcón medio oculta 
por las plantas y las flores. La brisa refresca, la or
questa alada se anima, y cien trinos melodiosos se 
cruzan en argentinas cadencias. 

Nnda hay tan dulce y agradable como estos oásis 
microscópicos de los jardines y de las jaulas de las 
ventanas. La mezcla de los colores de las flores y de 
los pájaros, la perfección de los trinos, lo imprevis
to de las vocalizaciones de estos músicos de brillan
tes plámajes, no dejan nada que desear. 

Su repertorio es inagotable y variado, abunda en 
melodías sublimes, en lluvias de notas tan dulces 
unas como otras. En este concierto inesperado todo 
revive y palpita. Las lilas, salpicadas avin por el 
rocío, se inclinan amorosamente sobre los balaus
tres de piedra, en el hierro esculpido de los pasa
manos. El paseante se pava y sonrie, la costurera 
vuelve á coger alegremente su trabajo, y el himno 
de alegría devuelve á muchos corazones apenados 
la esperanza y el valor. 

Pocas casas habrá hoy día que no tengan su jau
la; pero los pájaros que éstas encierran son la ma
yor parte de las veces prisioneros que se martiri
zan, con el pretexto de procurarles unos cuidados 
cuya primera palabra casi se ignora siempre. 

Vamos á indicar someramente algunas de las 
disposiciones generales que debe conocer el criador 
de pajarillos, á los que les ha privado, de espacio y 
libertad para satisfacer sus caprichos. 

La jaula ó pajarera debe colocarse en una habi
tación clara, ventilada, ó en un patio interior bien 
provisto de luz, y en cuanto sea posible, con sol d« 
Levante. 

Las jaulas tendrán arena en abundancia, cas
quijo, verdura y un vaso, en el que los pájaros 
puedan lavarse, mojarse las alas, refrescarse las pa
tas y meter sus picos delgados y finos para beber 
gota á gota el agua. Cuando empollan es muy peli
groso que se bañen. En este caso los bebederos ce
rrados son los mejores, y entdnces conviene que la 
tapadera sea ancha, para que impida que el pájaro 
la ensucie con sus excrementos. 

Las jaulas deberán teoer la suficiente capacidad 
para el fin propuesto. Hay jaulas que están cubier
tas con un lienzo simplemente; éstas deben desti
narse á aves viajeras, que en la época en que su 
instinto las llama hacia otros climas, se arrojan con 

furor de cabeza contra los techos de las jaulas. 
El criador debe tener, por regla general, muchas 

jaulas de diferentes tamaños y de formas diversas, 
desde la jaula en forma de tambor para los pájaros 
cuando vayan de viaja, hasta las jaulas grandes ó 
pajareras, en que se encierran las aves que se ponen 
á la venta ó sirven de recreo. También son indis
pensables otras sencillas para cuando las aves nece
siten cuidados especiales. 

Por lo común basta con las pajareras destinadas 
á cierto número de aves dé adorno y recreo. Estas 
se hacen de varias formas y gustos. Pero sea su 
forma la que quiera, siempre deberán ser cómodas, 
con los comederos cu sus costados, en los que el pá
jaro no pueda meter más que la cabeza, con el fon
do dispuesto de modo que sea fácil sacarlos con hol
gura para que se limpie bien, debiendo estar este 
fondo cubierto con una lámina de zinc ó de otra ma
teria incorruptible; con un vaso ancho y poco pro
fundo, en el que los pájaros puedan bañarse y l im
piarse, y, por último, que las jaulas sean más lar
gas que anchas, y á lo ménos tan anchas como al
tas, disposición que permite á las aves el ir, volver, 
saltar y volar. 

Si las jaulas no están bien dispuestas, ¿os pája
ros dan en ellas vueltas sin cesar en un espacio pe
queño, sosteniéndose, ya sobre una pata, ya sobre 
otra, como si estuvieran locos, frotando las alas con 
las paredes, estropeando las plumas largas de su 
cola, y fatigando su salud á causa de la desespera
ción que se apodera de ellos. 

Una mezcla de granos de mijo y colza enteros, 
de alforfón, de girasol, de maíz machacado, y, en 
caso de necesidad, algunos granos de trigo y de l i -
nueso serán los que constantemente se pondrán en 
las jaulas. 

Los cañamones no se deberán dar á los pájaros 
más que una vez por semana en todo el año. Sin 
embargo, se les puede poner en los comederos du
rante los calores con más frecuencia. 

Todo el año se colocará en un vaso con agua, 
para que las coman, hojas de lechuga tierna, llantén 
y pamplina, á fin de que los pájaros, independiente
mente de las hojas, puedan también comer los gra
nos frescos. 

Los pájaros exóticos que temen el frío se pon
drán en jaulas al abrigo de las corrientes de aire, 
junto á los caloríferos y al sol. 

A fines de Invierno, en las pajareras se pondrán 
cestillas para los nidos, y algunas ramas muy fron
dosas para que las aves lo hagan allí, si prefieren 
construirlo por completo. A l mismo tiempo se pon
drá á su alcance hierba seca, fina y flexible, y raí
ces delgadas y tiernas. 

Para los bubrelos la hierba seca y las raíces muy 
delgadas se sustituyen con crin, pelos, borra ó pe

lote de buey, y algodón; éstos son los materiales 
para el nido. 

Si se quiere que en una pajnrera las aves aniden 
en paz, es preciso no poner juntos los jilgueros, que, 
hasta apareados, perturban siempre los otros nidos. 
Igualmente deben aislarse los canarios. 

Si se quiere tener un nido suplementario, basta 
quitar los hijuelos del nido así que tengan ocho 
días, y colocarlos en un sitio caliente, alimentándo
los á mano. Criados de este modo, tendrán después 
hijos más mansos, más dóciles, que se apareen y 
empollen mejor. 

Mientras los pájaros estén en los nidos se les da» 
rá alimentos más variados y nutritivos, bizcocho, 
torta de harina, miel, sal y huevo, pasta de almen
dras dulces, semilla de nabos silvestres machacada 
y yemas de huevo. 

Todas las pastas son buenas para los pájaros 
criados á mano. Es preciso darles de comer diez ó 
doce veces por dia hasta llenarles el buche, y en 
cuanto sea posible, á las mismas horas. Es muy im
portante añadirles alguna ración de insectos, gusa
nos de seda, orugas, langostas y arañas. 

Todo esto debe darse especialmente á los verde
rones, los bengalíes y pardillos, que tienen un pico 
fuerte. 

A todos indistintamente sé les dará un poco de 
hierba, pamplina, lechuga machacada y revuelta 
con bizcocho ó grano. Se les dará á beber dos veces 
por dia. 

De este modo se esperará á la época de la muda. 
Este es un período peligroso. Los pajarillos enfer
man, y entónces hay que volverles á dar de comer á 
mano, á ménos ^ue se encargue de ¿ellos su madre 
otra vez. 

Todo huevo que la madre rehuse empollar es in
fecundo. Si la madre abandona á sus hijuelos en el 
momento que nacen, se mantendrán á mano, en un 
sitio abrigado. 

Excepto los canarios, todos los pájaros conserva
dos para la multiplicación deben alimentarse á ma
no, y vigilados constantemente para que no aban
donen los nidos después de haber puesto. 

Las jaulas en que estén los nidos se cuidará de 
que no carezcan de verdura, arena, casquijo y un 
vaso con agua para que se bañen los pájaros. La 
jaula dsbe limpiarse de cuándo en cuándo, lo mis
mo que las cañas en que se suben las aves. 

Creemos inútil decir cuán ventajoso es que sea 
una misma persona la que les dé de comer y los 
cuide. También debe cuidarse de no mudar brusca
mente de régimen ó alimento á la república alada. 

Esta recomendación debe' tenerse en cuenta es
pecialmente para los pájaros que cambian de mano 
con frecuencia y que se confian á los criados, sobre 
todo cuando se hayan comprado. 

Con re?pecto á eslos últimos, debe preguntarse 
los cuidados á que se hallaban acostumbrados por 
los primitivos poseedores, lo mismo que los alimen
tos que se les daban, y sólo se modificarán gradual
mente los que parezcan defectuosos. 

La cuestión de conservar los pájaros en jaulas 
es de gusto y distracción. Ahora vamos á tratar del 
placer y de la curiosidad que producen. 

Entre las curiosidades, colocaremos en primer 
término el reloj ornitológico, cuya invención se debe 
áun cazador naturalista, que notando las horas de 
la salida del sol y el canto de ciertos pájaros, ha lle
gado á componer otro reloj de Flora, rival del de 
los botánicos. 

El reloj ornitológico es el siguiente: 
El pinzón, el más madrugador de los pájaros, da 

la primer señal; su canto, que anuncia la aurora, se 
deja oirá la una y media ó dos de la madrugada. 

La curruca de cabeza negra, que parece querer 
rivalizar con el ruiseñor, aunque su himno sea 
mucho más breve, canta por la mañana de dos á dos 
y media. 

La codorniz principia á cantar de dos y media á 
tres. Es sabido que esta ave, en las creencias popu
lares, es la amiga de los deudores desgraciados, y 
su canto parece advertirles que no so dejen sorpren
der por la madrugada, que en otro tiempo los guar
das del comercio los ponían presos. ¿Será por esto 
por lo que cantan continuamente: ¡Paga tus débitos 
paga tus débitosl 

La curruca de vientre rojo deja oír sus trinos 
melodiosos desde las tres á las tres y medía. 

El mirlo negro, que es el bufón de nuestro país 
repite desde las tres y media hasta las cuatro los 
acentos que ha oído á los demás. 

El abej aruco de cabeza negra hace oír el suyo 
desde las cuatro y media á las cinco. 

El gorrión, que recuerda la desenvoltura, comi
lón, gandul, parlanchín, atrevido, pero gracioso en 
su descaro, se despierta y empieza á piar desde las 
cinco á las cinco y media. 

¿Qué cosa puede haber de más ingenioso que es
te reloj vivo, que canta las horas al cazador que se 
levanta temprano? 

En una pajarera, en la que se debe tener mucho 
cuidado de separar las aves unas de otras en varios 
compartimientos, según la índole de los pájaros que 
se quieran conservar, es fácil hacer vivir en buena 
armonía al pinzón, la curruca de cabeza negra, la 
codorniz, la curruca de vientre rojo, el mirlo negro, 
el abejaruco de cabeza negra y el gorrión. Entónces 
se podrá tener en una sala un reloj completo orni
tológico, que no tendrá nunca que ver nada con el 
relojero.—C. V. 

[Ilustración Venatoria.) 

ol nuevo corsé-faja mode-
^iiíí íT lo para sujetar j dismi-

j A j f i A A / i tí nuir el vientre ó impedir 
toda clase do dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 
formaqua se conoce en Es-

| paña y en el extranjero, 
^ ¿ í - ^ k ' Estos corsés han obte-

nido el premia en la Ex
posición universal de Paria. 

Mayor, 56. Joso.'a Martinez, proveedora 
de la! Real Casa. 

Lim D E 

DE C A R L O S P R f t S T 

de 
OLANO, LAREINAGA Y COMPAINÍA 

E l S do Enero saldrá de Cftdiz y el 8 de 
Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español 

Informes: Ti. M . A . Amuaátegui. en Cá' 
diz. —Sres. Olano, Larrinaga y C * . Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madiid, Huertas 9, segundo derecha. 

VENECIANA 
ADMIRABLE 

P R E P A R A C I O N 
sin rival para 

teñir instantánea
mente el cabello y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes: 1." Quedar te
ñido el cabello y la barba tan 

luégo como se seca; es decir, en 
el breve tiempo de tres cuartos de 

hora, a." Permanecer teñido por es
pacio da dos meses, Y 3." No ser nece
sario ántes lavar 6 desengrasar el cabe
llo, y no dañar lo más mínimo la piel. 

Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Búrgos, 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz, 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Biloao, 
comercio de Doña Ramona Jáuregui; Coru-
ña. Florida, 25; Cartagena, Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en la redacc ion de c L a 
Palma>; Ferrol, Real, núm. 1 HT, guante
ría; Granada, calle de San S ebastian, 7; 
Logroño, Mercaderes, 20; Mure a. Jarro, 5; 
Málaga, calle de Granada, 2 y 4 Oviedo, 

•comercio del Sr. Cassielles; Pamplona, 
Calceteros, 1; Palencia, Mayor, 10 8, prin
cipal; Santander, Blanca, 10, gua ntería; 
Sevilla. Sierpes, 60; ValUdolid, Ac era de 
San Francisco, 15; falencia, calle de Sao 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en. Madrid, calle Mayor, 
Bti, comercio de seda» y fábrica do corsés 
de Josefa Martínez, proveedora da la Real 
Casa, • Madera Baja, 8, principal. 

Su precio, 12 reales frasco en toda Es-
paíla. •r»md»» i»«cm«at»a %\ p«r mayor. 

LA.S COLONIAS, ARENAL, 8 
En este bien acreditado establecimiento hallará el público un com

pleto y variado surtido en vinoá de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Cbnrtreuse legitimo de la abadía de la Gran Char-
treuse. El Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la vai
nilla, Aniseta de Burdeos, Oldtom, Kirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron, Jameica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Fois-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Fla-üdes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas in 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los artículos que se expenden en mi establecimiento. 

LAS COLONIAS, ARENAL, 8 

CHOCOUTFS, TÉS Y CAFÉS 

COMPAÑÍA i i M COLONIAL. 
Mayor, 18 y 30. Montera, 8. 
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H I E R R O D I A L I Z A D O D E M E N C H E R O 

V E N T A D E S O L A E E S 
Uno de 21.000 pies cuadrados, calle de Santa Engracia, núm. 18, es

quina á una calle nueva. 
Otro de 51.000 pies cuadrados entre las calles de Hermosillay Goya, 

lindando con el paseo de la Ronda. 
Otro de 16,000 pies cuadrados en la calle de Hermosilla, núm. 10. 
Otro de 13.000 pies cuadrados en la calle de Velazquez, detras de la 

casa núm. 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 pies cuadrados entre el paseo de Santa Engracia f ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque d-e Almodóvar. 
Otro de 285.000 pies cuadrados. Su fachada á la carretera de 

Aragón. 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Luchana, núme

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los días de ocho á diez de la ma
ñana y de seis de la tarde en adelante. 

COLEGIO D E L NIÑO JESUS 
DIRIGIDO POP EL PRESBÍTERO 

DON R A F A E L SEGARRA ROCAMORA 
PROFESOR DE PRIMERA ENSEÑANZA. 

Calle del Pez, nüm. 23, piso bajo. 
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Líquido en gotas concentradas contra la anemia, clorosis, debilidad, 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales. 

Depósito: Farmacia de la Viuda de Mencli ero, Isaoel I I , numero 1: 
Gafcerá, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ. 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 
y Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 
corejuvenecer el cúti», ea excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por sor, 

mo queda diebo, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumertiblei 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

Dapósitos «n Madrid: calle Ancha da San Bernardo, 42. droguería; Atocha, 18, 
guantam; ídem 88. comercio de sedas; idem S7, droguería; Amor de Dios, X dro
guería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4. droguería; Mayor, 50 y 
56. comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90. droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 8*, cemerM» do sedas y fábrica da eewéi . deade es 
s i n r » podido» i prorimoias. 

Suadro de profesores y asignaturas p e tienen á su cargo. 
PRIMERA ENSEÑANZA. 

Sección 1.a—(Oíase de párvulos.)—D. Isidro Corrales y Aguilera, 
profesor de primera enseñanza. 

Sección 2.a—D. Evaristo de Vicente y Martin, profesor de primera 
enseñanza. 

Sección 3.a—D. Ricardo Carbóy Badia, profesor de primera enseñanza. 
Sección 4.a—D. Rafael Segarra Rocamora, presbítero, profesor de pri

mera enseñanza. 
SEGUNDA ENSEÑANZA. 

Primer año de Latín y Psicología Lógica y Etica.— D. Francisco de P. 
Comet y Enrich, licenciado en Filosofía y Letras. 

Segundo año de Latín y Retórica.—D. Jacinto García y Calvo, licen
ciado en Filosofía y Letras. 

Geografía, Historia de España y Universa!.—D. Juan L . Carralero y 
González, licenciado en Filosofía y Letras. 

Aritmética y Algebra y Geometría y Trigonometría.—D. Mauricio 
Subirá y Mórrus, licenciado en Ciencias. 

Física y Química, Historia Natural, Fisiología y Agricultura.—Don 
Juan José García y Gómez, licenciado en Ciencias. 

Inspector para la clase de estudio, D. Placido Lope? y .Daroca, pro
fesor de primera enseñanza. 

Profesor de Dibujo, D. Manuel Sala Julien. 
Las c ases de Religión y Moral durante el curso y de preparación 

para la Confesión y Comunión en tiempo de Cuaresma están á cargo 
del Director del Colegio. 

Hé aquí los resultados obtenidos en la segunda enseñanza en el cur
so anterior: 

Número total de exámenes celebrados 138 
Clasificación general de las notas obtenidas en los miámos. 

Sobresalientes 32 
Notables 37 
Buenos 41 
Aprobados 27 
Suspenso 1 
Total ; 138. . Igual. 13« 

PREMIOS Y MENCIONES HONORÍFICAS. 
un premio en Historia de España. 
Otro en Física y Química. 
Dos menciones honoríficas en Historia Universal. 
Otra Bacatioa k«orífica en ¥i SUlogía i Higitae. 

CASA E D I T O R I A L D E MEDINA 
CAMPOMANES, 8, MADRID 

BIBLIOTECA ECONÓMICA 
8 reales cada tomo en toda España. 
Feuillet.—Un matrimonio 

aristocrático 1 tomo 
J . Sand.—El corto de ge

nio 1 » 
E . Scribe.-El Rey de oros. 

—El precio de la vida.— 
Judit 1 » 

Ponsehkine.— Un tiro.— 
El constructor de ataú
des.—La nevada 1 > 

E . Castelnuevo.—La pier
na de Juanito.—La con
fesión de Dorotea 1 » 
Los pedidos se dirigirán á la Casa 

editorial de Medina, Campomanea, 
8, Mad.íd, 

A los señores «médicos», al «clero», 
•dentistas», «ingenieros» y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor» ó de «licenciado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
á MBDICUS, 13, plaza del Rey, Jersey (In
glaterra), quien lesdará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Universidad. 

A N Ü N " C I O S 
EN LA 

GACETA UNIVERSAL 
Se reciben en esta Administra

ción, plaza de la Armería, 3, princi
pal, en casa del único agente, D. An
tonio Escamez, Preciados, 35, entra* 
«uelo, ó de su representante en P*" 
ñUy Mr. Saisget, rae Oadet, 11. 


